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02650/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México ,n.,ltuto••''""'"º"'""'·Acc0&oalaln<O<MOOIOOP0•ll<•Y 

"'°'"""'"" d• º""' "'"'º"''"' •• , ~ .. - •• ,.,.,.,. y.,""'"º'°' 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en 

Metepec, Estado de México, de fecha doce de octubre de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

02650/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por la C.  en lo sucesivo LA 

RECURRENTE, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de 

México, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

I. El trece de julio de dos mil dieciséis, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETO 

OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 

de expediente 00101/SEIEM/IP/2016, mediante la cual solicitó le fuese entregado vía 

SAIMEX lo siguiente: 

"Solicito información documental amplia y detallada de la clave presupuestaria 151324.0 

E0963100001 asignada al SEIEM, Se pide histórico de las claves anteriores con justificación 

documental paso a paso de la creación de la misma Se pide afectación presupuestaria de 
origen, con todos los documentos de autorización y solicitudes que la acompañen Afectación 

presupuestaria de destino, con todas las autorizaciones y solicitudes, así como de la creación 

de la propia clave. los FUP correspondiente a la clave asignada Justificación de la baja por 
termino de nombramiento, con toda la documentación que la acompañe. Justificación 

documental de cualquier movimiento, aviso y notificación al interesado Afectación 

presupuestaria del uso de los recursos de la partida presupuestaria de la clave después de la 

baja y beneficiario o beneficiarios de los mismos. Secuencia histórica hasta la fecha. 
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Documentos que autorizan todos y cada uno de los movimientos. Documentos que 

demuestren que la o las personas a las que han asignado las partidas presupuestarias 

correspondientes estuvieron informadas del proceso y han participado en el mismo. Quiero 

decir, todos y cada uno de los documentos de FUP, de altas, bajas cambios, notificaciones 

firmados por los interesados. desde antes de la creación de la clave, mientras estuvo activa, 

cuando causó baja, y de la o nuevas claves con los recursos de la misma. Igualmente pido 

copia de los registros de los centros de trabajo a los que se han asignado las partidas 

presupuestarias con beneficiarios incluidos, donde conste fehacientemente el tiempo que los 

interesados han laborado, y las actividades que han realizado. Desde que las claves anteriores 

fueron creadas .. " (sic) 

Adjuntando a su solicitud los archivos electrónicos con los nombres S0L_000771P2016.pdf 

y S0L_00075IP2016.pdf, los cuales contienen dos solicitudes de información relacionadas 

con el asunto que hoy nos ocupa, sin embargo se omite plasmar los documentos referidos, 

al ser del conocimiento de las partes. 

II. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que el diecisiete de agosto de 

dos mil dieciséis, el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información, en los términos siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - -
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nfoem EX 
Bienvenido: Vigilancia EAY 

! 1 RESPUESTA ALA S0L1CITUD 
\ 1 -----------------=~='º=h=iv::::os::A::d:cj=""='º::~:..' ________________ _ 
' De ttick en la t!ga del archivo acljunto para ilbrtrlo 

SOL üü~C<fü'i.0.i15.¡;df 
OHir\t::1 Se.s;6;1 tr.:1:-aw~,:fr;11:nr, Ceirnt.t 181r::r1.Sí\~;snu,:.¡:.ar 

ANé:X(; $OC 10.·JLf)J.tlí{i,o:H 

F!:::PRm1iS: H. ,l':'.,C'i.'i SE 
1'F:rsion eri PDF 

.t;¡'e 

fínfcem 

SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MEXICO 

' 

Toluca, MéXlco a 17 de Agosto de 2016 

Nombre de! solicitante:  

Folio de la solicitud: 00101/SE!EM/IP/2015 

En respuesta a J.a so!idtud recibtda, nos permitimos hacer de su.conodm[ento que con·fuodamento en el articulo 
45 de la ley de Transparencia y Acceso a !a Información Púb.!ica de! Estado de México y-Municipios; le 
contestamos que: 

Se· adjunta ofido de respuesta a su solicitud y anexos, 

ATENTAMENTE 

Lic. 'Isráel Sa!azar Castañeda 
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Adjuntando los siguientes documentos en formato electrónico: SOL 00101IP2016.pdf, 

Quinta Sesión Extraordinaria Comité de Transparencia.pdf y ANEXO SOL1011P2016.pdf, 

de los cuales se desprende lo siguiente: 

l. SOL 00101IP2016.pdf 

CIUDADANA 

PRESENTE 

Oficio No. 205C13000/UT/187/2016 

Toluca de Lerdo, México, a 17 de agosto de 2016 

Me refiero a su solicitud de Información Pública, presentada el día trece de julio de dos mil 

dieciséis, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), que opera 

el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, petición registrada con folio o expediente 

00101/SEIEMIIP/2016, mediante la cual pide; "Solicito información documental amplia y 
detallada de la clave presupuestaria 151324.0 E0963100001 asignada al SEIEM, Se pide 

histórico de las claves anteriores con justificación documental paso a paso de la creación de 
la misma Se pide afectación presupuestaria de origen, con todos los documentos de 

autorización y solicitudes que la acompañen Afectación presupuestaria de destino, con todas 
las autorizaciones y solicitudes, así como de la creación de la propia clave. los FUP 

correspondiente a ladave asignada Justificación de la baja por termino de nombramiento, 

con toda la documentación que la acompañe. Justificación documental de cualquier 

movimiento, aviso y notificación al interesado Afectación presupuestaria del uso de los 
recursos de la partida presupuestaria de la clave después de la baja y beneficiario o 

beneficiarios de los mismos. Secuencia histórica hasta la fecha. Documentos que autorizan 

todos y cada uno de los movimientos. Documentos que demuestren que la o las personas a 

las que han asignado las partidas presupuestarias correspondientes estuvieron informadas 

del proceso y han participado en el mismo. Quiero decir, todos y cada uno de los documentos 

de FUP, de altas, bajas cambios, notificaciones firmados por los interesados. desde antes de 

la creación de la clave, mientras estuvo activa, cuando causó baja, y de la o nuevas claves con 

los recursos de la misma. Igualmente pido copia de los registros de los centros de trabajo a 

los que se han asignado las partidas presupuestarias con beneficiarios incluidos, donde conste 

fehacientemente el tiempo que los interesados han laborado, y las actividades que han 

realizado. Desde que las claves anteriores fueron creadas .. " [Sic]. 

Con fundamento en los artículos 12 segundo párrafo, 50, 53 fracciones II, W, Vy VI, 163 y 
168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, y conforme a la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado de 
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la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, me permito informarle que 
mediante el oficio número 224-1-7-A/A.E/295, de fecha 22 de junio de 1992, signado por el 

Lic. Salvador Rocha González, Coordinador Sectorial de la SEP, se notificó a este Organismo, 

que las claves presupuesta/es 2751E096312.00002098 y 2751E096312.00002316, fueron 

remuneradas a la clave presupuesta/ 1513E096324.0100001, mismo que le remito en copia 

simple digitalizada, adjunto al Posteriormente, se crea el Formato Único de Personal (FUP) 

de Alta (01-95) "Interina/o Ilimitado", número 365116, de fecha 18 de junio de 1993, a favor 

de la C. María de Lourdes Mendicuti Navarro, en la clave presupuesta/ 

1513E096324.0100001. 

En lo que respecta a la autorización de baja por término de nombramiento de la C. Maria de 

Lourdes Mendicuti Navarro, en la clave presupuesta/ 1513E096324.0100001, le informo que 

el documento que acredita dicho movimiento corresponde al Formato Único de Personal 
(FUP), de Baja por Término de Nombramiento (35), número 381789, de fecha 13 de abril de 

1994, de dicho servidor público. 

Finalmente, hago de su conocimiento que la clave presupuesta/ 1513E096324.0100001, no 
se encuentra en el registro de plazas del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 

Gasto Operativo (FONE). 

Por lo anterior, le comento que el Comité de Transparencia de Servicios Educativos 

Integrados al Estado de México, en su Quinta Sesión Extraordinaria, de fecha dieciséis de 

agosto del año en curso, emitió acuerdo de Clasificacón de Información como Confidencial de 
los Formatos Únicos de Personal (FUP), números 365116 y 381789 de la C. María Lourdes 

Mendicuti Navarro, correspondientes a la clave presupuesta/ 151324.0E0963100001, 

motivo por el cual, en cumplimiento al Acuerdo CT/EXT/5'12016/03, se remite en archivo 

adjunto al presente, copia simple digitalizada EN VERSIÓN PÚBLICA, de la documental 

consistente en los Formatos Únicos de Personal (FUP), números 365116 y 381789 de la C. 

María Lourdes Mendicuti Navarro, correspondientes a la clave presupuesta/ 

151324.0E0963100001. 

En términos de los artículos 178 y 179 de la Ley de la materia, tiene derecho a interponer 

recurso de revisión dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha en 

que se realice la notificación vía electrónica, de esta respuesta. 

Sin otro particular, reitero a usted mi consideración y respeto. 

ATENTAMENTE 

LIC. ISRAEL SALAZAR CASTAÑEDA 
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JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

(RÚBRICA)" (sic) 

2. Quinta Sesión Extraordinaria Comité de Transparencia.pdf 

GOB:ERNOD2:.. 
ESTADO oe t-i'SXJCO éñGRANoÉ SEIEltl 

'2016.Nbdel """""'""°de .. ·-del Congreso~· 

ACTA DE LA QUtITTA .SESIÓN EXTRAORDJ·NARlA. DEL COMiTÉ DE TRÁNSP'kRENCIA DE 
SERVIOOS EDUCATIVOS tt-!TEGAADOS AL EST."J)() DE MÉXICO, 

CTLEllRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECll~IS 

En ia dt..i<bd de· Tal u ca de lerdo. Estado de Mb:ico. ·sí.ena:o ~as ·d~·ete horas. d.e-! día dieciSé:is -de 
ag0::.'"to de de:.: mil dieciséis, rt:0.nidos en :1a .sala '"Be<1!to Ju'.:ire ... de fa Dkrecdón :General de t:Ste 
Organismo,. s.ira en ta Av_ Pr'ofe'So( A.grlpiri .Garcia Estirada N" 13ú6, cclooia .Sru,ta Cruz 
A:::zcapotza!tongo, de es.ta ciudad,. ·tu, .. o tu_ga.:r ta Qllfnia Sesión Extr,aot"dinat'"i.a ·de:J Coinité de'. 
Tr~ns:.parencia de Sen1kios Edu-cativos lrit-eg.r.adOS al f:s:'tado de M-exm {SEIEM),, correspondíi:!fite ,af 
-a,r,.o ,en -curso, de confoffl"lk!ad COú los. articulas 45, -46, 47 y 48 de- Ea Ley de T!anspar,encia y Acceso a 
ta lnformaciOO Pública de! Esrado ,de_ Mé:>::ico y-Municipios. con ia p,e.sencia def. Lkendrld:o JOSE. 
Af',;JTONIO .ÁLVAREZ MU:RGUÍA, .<:cntralor· !l)':érno y -Pres1d,erit,e del Comité- de Transparesx:ia, del 
Llce<1dado lSAAELSAl!.AZAR_ CAS"f AÑEDA.,. Jete Ge &a Uri~dad de Asunte~ J-uMoos: y TI turar de fa. Unidad 
de Trans:)Jairencia,: de !a ticen.dada LUOLJi.. ALVIZU GARO),.,. Jefa del. Cemtro de· tnformación y 
D,ocumenración e :ln~~r.te. del' Con'l.1té· de Tr:ains_parencia;· dei LiGef!OOdo VICEt-JTE MANUEL 
CAJv'!ACHO MtRAND.A, Si!';t'Vb_dof pttbticO ·.adscrito· a fa Diir-e«iOO Gene.ral de: SEtEM, e. ~ntegrame del 
Comité de Transparencia ·y d-et Uceftciaoo 0~.t:'IÁ.R GRANADOS· ?lÑA., Je.fe dE!'.I Departame11to de 
.AQ;.¡ntos Labo~es y Selrvido" Pú~lco Habintaoo de la Direcdón de Adm1n&.radón y úe~rroUo -de 
PeJ'SO(lal~ con el si9'u.ie-nre:'. 

ORDEN DEL DJA 

1- Lís~ -de asEs:enCi.a_ 
2~ Lectura y ,apfobaóon, e,;i. su caso.r del oroen det Día. 
3~ Prese:n:a.ci6n, y-en su caso. aprobación de ciastfic.aci6n de inforniaciÓl"o come: confiderda[.. 

co<r fu.ndarr.ien.to·en · el artCa;:1o·143 tracción J de la Ley de Traospare:ricia y Ac.ces,;o a la 
'iclormaci6t1 flúblia del-Estado de Me::<lco y Mur:aidpíos.-ccn la finali:dad'de emmr b 
vers.ión púbJiica de los dOCL!IOl-ent:os con Eos -cuales se. darf.:i, respues:tél a Ja: solicitud de 
ioformadó~ púbüca número 00100JSE.:t.EM/lP /2016_ 

...... Pr-esentició."1, Y en su caso; aprobaci6n de·dastficaéión de iniormcación como contideocial. 
cocdw-x:lamefl.tO en.el artiCulo 143 fracción J de la. Ley de Ttansparetid.a y .Acceso- a :ia 

Información Pública det Estado de· México y Mua"'licipios, con· -la fittalidad de el!'Ylitir ia 
versión pública de lo:s documenros:,con mes_ cuales .se--darJa respuesta a la -s.olk:itu,d de 
inforrnadó11 pública fl.11:mero 0010VSEJ!EM/IP /2016. 

5~ Asuci.tos generales... 

ACT"A CE"LAO~A SESIONEX:'.R~ DEL CC,.'-'!l'l'É DE 7RA.~ASi:ENC1A CEs.E:RV'QOS.EOUCATIVOS lh.'1121:iRAOOS.r.J.. 
.ESTADO CE:: MEX!CO, -cc.ESrU:,,:::,.r. EL !O(A CU:'.OSE:tS. DE .AGOSTO OE ·COS MIL OIEClSElSo.. 

P~lCJ.:il1 
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GOl!,$?,,'NO C2. , . 
ESTAOO oe.KÉXICO ;e·¡"íi3RANoÉ SEIE1'1-'l 

'20:1$. M<> dol. Centmlorlo de lo ,_ del Coogmso Constltuyonte: 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

L Respecto al primero de los puntos di>! Orden del D fa, fu<> registrada ta asistencia de los 
servidores públicos menciooados, por. lo que e,ciS'.e. el Quórum ~l suficiente para llev"" a 
cabo la pres<>nte sesión. 

!L Con relación al segundo de los puntos seiialados para la sesión, se dio lectura al Orden del Dla, 
el cual fue aprobado de manera unánime por los miembros del Comlro. y se·dicl6 el sigui eme 
acuerdo: 

AOJEROO: CTJEXT /5°/2016/01: S.. apcueba por Lmanimidad el Orden del Dia de la Qulnra 
Sesión E>.1rao,dinaria del Comité de. Transparencia de Servicios Educati,)os Integrados al 
Estado de México. 

lit Como tercer punto del Or<len d,e! Dia, ref,¡,-e<tte a !a presentación. y en su caso. apmbaoon de 
dasifiCación de in.formación. cqrnó cootídendal..-con·funda.."'11.eo.to ·en el artM:UJo 143 fracción ~ de 
la Ley d<a Trarisparencia y Acceso a la informaá5n Pública del Estado de Mb'.icc, y Municipios. 
cor: !a fi~.i!fldad de emitir lavetsíór, pubr.ca de los documentos con los ciales se darla fl!Spúesta 
a la solicitud de informadón pública oom.,ro 00100!SEIEM¡1l' /2016, por paro., del Ser,•idor 
l'üblico Habilitado dé Eá' Unidad de Asuntos Jurídicos. se esgrimen Las siguientes 
consideraciorues: 

· Que en fecha doce de julio de dos mil diooséis se presentó· a tra,,és .dcl Sistema de Acceso a la 
Información Mi>l<iquense (SAlMEX),. la sofilcitud de informadó,~ púbfica ide'1tificada con el fclio 
00100JSEIEM/IP /2016, m<>díante la .cual se soliciro: "Atem:;vnenre: solicito se siMl.n expedir a mi 
costa copi;, cemrlcad,;, de el J!'lstmme . ..,to notaria! 7729 {;Jete ml serederrtos veinrim..,ve), übro 
222 (doscientos veifltldb...1 relativa a !a constilua.úl"J dei.?J pe.t'SOtla 1i1n?:.ico·ca!eciva denominada 
·EsN ZONA ESM!:J?ALDA;. LO>"'tJlJme.oto en el que C0/1st2f/ las: facu/'Ju/es de Al.EJANDRO 
ANTONIO . AGU/1.AR RESPLENDtl\10 m,mo repre;emame lega! de o'i..'"ha soci'f!dád dv,7 e 
igu.akne:tire c_opjii' ct!rtffJCida de! lnstnlniénto-ootadal 808[} (ocho mil och'enta) mediante el .cual 

la soded,3·d CÑJ7 (ESN ZONA ESMEHAlDA) acredit.6 fa pc,sesión /e,,"ilf del inmueble donde se 
ubica la esa.le:13 pnmar1a.· ""fscue!a Sierra Nevada Esmer3/da, Wk:ada en &.mino, il' -Chil&'G.. 
Espftiru Santo .51/n lote 59, colonia Randio Bl=o, Milnii::ipio de Ji/atzmgo Esrado de Mb:ii::o' 
¡'Sic]. 

ACTA DE LA Ol.)l:,.ITASESlON ~-:;:::)-INAAfA oa. COMlTE ce ~CtÁ ne.SER.naos: EOUCA.TlVC5 lti.'TEGRAOOS AL 
ESt'AOO OE. HE.XICO. CE..EaRA!:IA EL .!:IJ'A Def'.CIS.EitS DE AGOSTO :::lE .DOS H1L OIEQ!iElS.. 

i?;.IOln.:IZtOi.:TI 
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é'riGRANoÉ ·. SEIEllrf 
"2015. Modo! ~·de la lnstalodón dol Coogre>o Co~ 

Que mediame el oiicio número 205(131.)00JUT/120(2016, e! Titular de la Unidad de 
T ratlSparencia, tu,r,ó la solicitud a! Ser•.fdor Público Habilitado de !a UrJdad de Asuntos 
Jurídicos. 

Que ml!diame el oficio número 20503000/56!!1/2016, >' con fuooamento. oo el artículo.34 del 
Reglarríerim lmer.ior de Ser\scios Educatisos lntogr:ados al Estado d~ Mé>:iai, el Servidor Público 
Habilitacto df< !a Unidad de A:sunros Jurídicos, remitió co¡:ias.simples del instrumen.o oorarial 
número siete mii :setecientos vetnanue'l/e (7729), ·óe·Jecha áíez de·enero de dos mi! doce.. del 
Contrato de Sociedad por el queseco<>SttJy• 'ESN ZONA ESMERALDA'.; Sociedad Civil, ¡,asado 
~nte la le del Notario Público doscientos diecisiete del .Distrito F,,ooral y copia simple del 
instrumemo notarial número 0010 mil ochenta (80001 <le fecha veinte de ie.brero die dos míl 
doce signado por el k\otario Público doscientos diecisiete del Distrito Federa:!, mismos que 
obra.'I en los archrros de este Organismo: 

Asimismo, con iun<la:nemo. en el . .articulo SS. fraccion.es 111 y V, de .la ley de Transpare<1áa y 
Aro= a la lnrormación Pública del fsrado de México y Municipios, el Se<vido( Publico 
Habilitado de la Díiéccioo dé Admin.stracíón y D.esarrollo de Personal solicita la dasif.cación 
de dicha información como'coniideocial, en témlínos de lo establecido pot el artirulo 143, 
fracción l, de la Ley de La matE'ria. 

Por lo .anterio,, y e,n a,eoooo a lo estipulado por el .articula, 53, fracción X de la ley de 
Transpareocía j' Acceso a La tnfurmación Publica <le! Estado cte Méxiccry Munidpíos, se som•te 
a co~.sidéradón <:te! Comité de Transparencia de SEIEM, la dasificación d•. la informad&\ coo 
carácter de confideooal, del instrumento ootarial, número siete ,n¡¡ setecientos veintinueve 
(772!}). de fecha diez de eooro de dos mil doce, del Cont.-ato de Soci€dad por el que se 
constitu¡<? 'ESN ZONA ESMERA:LDA', Sociedad Civi~ signado por el Notario Público doscientos 
6iecísfece de! Distrito Federal. y del iflStrumento notarial nümer.o ocho mil ochenta (8080), de 
fed1a veinte de lebrero, de dos .mil da,.:e_ signado, por en Notario: Púbuco, doscientos diecisifrte 
del Distrito Fied~ra~ bajo las siguientes consideraciones: 

Que los artirnlos 3,.tra.cdooes JX y XX. y 143, fracción t de-la Ley de Transpa<enci.a y Accew a 
!a Información Pública del. Eslado <le Me:i<:o '/ Municipios,es'<llblecen: 

"...IX.- Daros_.persanales;_ La i.<J!Offnadón concerniente a una pei"soaa ide1rfiffc,!Jda· o 
,i:ii,nlitic;,ble segtm Jo dispuesio par f.;, Ley de Protecd&I de Dáias Pe&ifiil/es del B!IJ<fo 

deM&Jco: 

At:.TA DE U,.'CONTASESlO~ EX.RAO;ml~RtA DEL COMITE D=.Rk".!S,a;,,t,,:RENQA CE S8;.VC10S, EOOCATJV05 l1',ITEGR:ACOS.AL 
ES'.!A.DO OE r,E:,i;u:o. -c:asR:<.O:.. a OÚll. cteO.SS:S 1:€ AGOSTO .OE 005 MILDIEO!itlS.. 

' iP'.1QJ."J.ll 3 d.t JL 
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XX lnlormadóo .daslffcada: Aquella considf?{'ada por la presetlte Ley" como reseNada o 
coofidend,f; __ • 

"'Arrkuh 143.. Par.:1 los .ef'ea.os de esta .ley se consiCler.a infonnadón confidena"a/, la 
é~9.iciK/a como ral de manera perm2ne:1re, por su natura!eia, ·r:1.1ando.: 

L Se refiera a la i.'"l.fcrmació.<? privada y los datos petsonales concemient.es a um persona 
f/sica o jur!dim ro/ect.iv;;- idennliGida o kiei'1lifkab~~. "'. 

Que J¡¡ Ley de Rrotecdón de datos Pe1Wnales del Estadc, de México define: 

':4.rtJC¿..·h 4. - P~ra los efectos de esta ley sé'entiende po.r: 

VJI. D3lOS person.:.Ves: C.u.alquier inform.FJdó.rJ concemi'ente a i.IIUJ p0rs0f11·tfsica·o faddica 
e~ ft:i'entirJCao'a o identrficabl~ esrabfecida &1 c,ua.lc¡ujer form;;m o modalidad y que 
e-iti almacet:Jda t.W bases da- datos,,. .conforme .a lo establecido en esta- ley."' 

Que del articulo :articu¡o 91 · de la. Ley invocada, se despror>de que el derecho de acceso a la 
lritO:rmsción púbílca Será restringido b:cepciona!memer cu:a..''l-do es-~ sea cfaS!·ñcada .como 
fese:rvada o contideocial. 

Por otra parte, la ley de P<orocéión de Datc,s Persooales del Es1ado de Mé>íco, refiere en su 
articulo .ss .lo siguiénre; 

"'Ar.tlá.Jfa 58. lós SU)etcs obfigadosdeber:in adop.ar,Jtmnr:entY y docurnentar tas medidas: 
de ·S..t:.gf.lt°idad adtnk1istrr:J!Ña,. t.ec:nol6gk:a, llstca y racnica nt:!Cif!Sil!'ias par3 garantizar la 
krt,egridad.. conffd,endafidad y a";spanibil/dad de tos dEtos pe15ot1ales,, medi.anre acciones 
qúe evitBfl su dalfo,. .. altetad6n, ptin:Jida,, de-rrucdón,. o el l.'SO, transmlsión y acceso no 
aUtOtiZ!Jdo, de· ·con.far,r!iáad .con la dispuesto m las lin{!amfe1rros_ qu:e· al -efeao SE 
e}(pkfan •. "' 

:En est:e .sentido, deJ,-ani!JiS1s .al: Íflstrumento notafü:d número siete rrul setecientos veinttnue•.1e 
{7729), de fe<:ha áíez de <enero de dc,s mil doce, de'i Contrato de Sociedad por el qu.e, se 
coostituye 'ESN ZONA ESMERA!.DA", So6€dad Civil, signado por e1 Notario, Público ooscierrtos 
diecisiete del Disllito federal. y del insm,mento notarial núm~ro ocho rtÍIT ochenta (0080). de 
fecha veinte de febrero de dos mil doce. signado por en Notario Púboco doscientos díecisiecte 
del Dis:trito Federal, se desprende,· que están conformados por d,•,ersos daros. tales como: 
número de instrumento, l<l,Jar, lecha, nombre ;• número de Notario Público, oomb<e de la 
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1U, 

GOl?.3$':slOC,e, 
ESTADO OE otÉXICO eriGRANDE ·• SEIElH 

"2016.Anode! C.!'Jlonarlo de lo tnstalodóll do!~ eo~: 

soo.edad ci"1, estarutos, capital social. porcentaje de diroibud6n de utilidad•<. éatos, de los 
sodas, ,ales como: nombre, feG~a de nadmiooto, registro ii>deral de conmbuyeotes RFC. dave 
única de registro de pooladón CURP, dorolcilio ::,arti<:ular, ocupaci611, lugar de oñgen., estado 
civil, nacióoalidacL firma y seflo del Notarlo .Público. 

!:n relaóé<t al nomb<e de una persona fisica. es conc~pruallzado por e! Código Cr;il del Estado 
de Mb:ir.:o. como et que·designa e.ind¡viduali:za auna persooa. se fornía cOO·el susrantivopropio 
y el primer apefa!o del padre y el primer apellido de- la m,idre y es considerado como un 
.1tñbutq de ra persor.iafid.ad,.Asimfsmo !a ·fecha: de nadmi~to, pe-rmJt,e ide1tifica-r ta edad d~ las 

petSOna:5~ 

Por to que respeaa al RfC, se trata de una dave de identifocación única e intraosferibl<> de tas 
personas. a tm..és: de !a cual la autoridad fiscal a nivel federal identifica a los- cootribuyeotes. 
-Esta <lave se integra a partir de datos personales básicos con el nombre de tas pe,sonas, su 
!1'<:ful de nadmiroto y "" alguoos casos con su homoda,•e, que es el nirrnru-o .que la auto!idad 
fi_scaE entrega al partia..iiar, · !:a i:uaE es ú_r)ica · e irr~tible y derem'Jiria fa identitiicación de dkha 
persona para clectos fiscal<as. ;:,or fo que sé considera un éato personal. 

Es as,; qoo el R!'C soto siN<Ul Ja,; persor.,a para llevar a cabo et registro del pago "de 
contrioodones ante la-aumrldad f,scal', p,or lo _que al tra_tars.e de intormad6n que soro·tnzeresa 
a tos. tit-..tlares y _que-tien-e ir:iel9enda directa coo · el patrimorio de- las personas,. r.es-1.dta e·.{dente 
que el RFC, se trata de un dato personal proteg,do de conformidad con Jo previsto poc ta iey 
de T ranspatf!{lcia ,; Aa:esoa ta información Pública del Es.tad<i deM«>:ico y Municipios. 

En este sentkJo.. la CURP se. i ntegrn por datos persoo.ales que úni.::amemes le· conciernen: a un 
particular iomo son su .t&ha de: nacimiento, su nombre, sus apellidos y su !ugar de nacimiento_. 
y esta es infu.'ffiacíón que lo distingue ¡:ieriamente del re;to de tos habitante,;. por lo que es de 
~ráctec carifi!:f.endal, erner!riinos-cte to .di.spuesto -err ·er articuJOS ar.teño(mem:e·se?iafa·dos. 

Respecto del domiolia panicular de, ooa persona física. el Código CNi! del Estado de México, lo 
define como el Jugar en donde reside, coo el propósito-de establecerse on el ,;J, moti\<O por el 
a,al, cooespoode a la ·,ida pñv,.da .dew,a pe<SOna,at hacerla identificable y localizable. 

Sobre et lugar de úrigen de una ¡:,e,sor.;i flsica,. así como su estado civil. ocupación y 
nacionalidad, es:tos datos solo coodernen a ta vida privada de la personas y ·se corsideran datos 
personales de id<>ntificad6n. 
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Asimismo. por Jo qoo re,;pecr.a al capital social y porcentaje de dis:tribudón de las utifidades; 
dicha informaóófl atañe .oousi\'arnente- ,a la persona juridico cafectiv.a, por lo que -de ser 
divulgada podria rnloca.r "'1 <i~o Ea inieg<ídad de Je;; socios que la conlOl'ITlan. 

Por lo anterior, .se rnr.cluye que el r.ombre, fecha de nacimiento, el RFC. la OJRP. domicilio 
particULac,. ocupoci6\, ·f!Staéo dvíl, lugar d~ origen, nacionafü:iad, a~ corno el capi'"..al sedal y el 
pon:e,tajede cfis:tri!>udoo de las uttlldades de"SN ZONA ESMERALDA", Sociedad Civl, son 

'datos ·p,erso:iafes at ._:configurar informaoon concam~te .a ~na· ;persona ·física º· juridko 
cotectiva, identjfü:ad3 ojdentificab!~ relativa a su identidad que no correspo."'lden a la rendiciOO 
c,e. ~uesitas y·-pO.f tantO~ .no pued,eri'.s~r difünd~os s.ah.;o que exista un· cons:entimferito €.!\preso 
por parte de su titular. 

En base .a los .argumentes.· mendonados. y deJ .aniiEJs.1.S·.aJ instrumento _noti0..al número siete. mll 
setooenros veintiílueve {7729t d-e feála diez de _enero de 005. ri! doce-,, de! Conttato de 
Sociedad por e! que .se constituye ·ESN ZONA ESMERALDA", Soóed.ld Ollll, signado por el 
Ñ01'"..atfo, Pubtko.doscie.rn:os d;edsisete d~ Dist.tito-fede-al, y del instrumento .nD~riaJ fl!úmero 
ocho mil 6cooma /8000), de fuáia veinte d• lebrera de das mil doce, signado por el Notario 
Púbfico dosdmtos diecisiete del Dísrxito Federal, se <fetermlna que aún y cuando en diéhos 
soportes documental'.-es,. se feñejan ·un~ serie de daros qu~ son de inte:re.s públicQ .tambiéri 
C1:Jefftan ccri. d..atos de caraaer ctasific.ado,. ru~·o- a::c-eso debe ser resrrie1g.ido,. no obsta me. debe­
pri..,flegiarse .eiJ pfincip1? .de· Miix/md P....1blii:::id.ad.:moti1JO po( ~ cu.al,,.,e:s pr~te realizar la 

ctasifü:acioode la ioforma¡:ión como confidencial, y as,; cooformea lo dispuesto por las artículos 
52 y B7 de !a Ley de la ,materia; se emita la ve<sión pública de la referida ioformadón, mediariw 
Ea cuaf s-.e,perm:éte. por.:u:na.part.e-,'-Otnitic ,eliminar o ~r ros datos d.asif,cados· a.'fin de 
s~,...a:9uardar tos bíe:ies rutetados por la normatividad cuando exQ.an fi.mdamerms y moth.lQS. 
para erio.: asr ;omO pemiitir" ei: acceso.a l<;is dím1as datqs de ·catacter público~ 

AOJEROO: CT/EXTJS'/201!;/02-Se aprueba por wianimidad devotos !adasifi<:aooo de 
ra faformadón -como ,coo:fiidendal de-1 inst'fulmento notari.al' número siete mti setedentoS 
!.1ci(ltinue•l1!f {7729), de fecttá --dí.e:z -de ~ero de. 'dos:.mii doce~ .. su.scríto ·PO<: et Notario 
Púb~ico · oosóentos diecisiete de-1 · ¡;)üstrim f'.ede(al~ y del Í(tg'JJUmento ootarial número 
oého mi! bche,ita (BC€0), de fecha •<Jcifae de febrem de dos mil doce, signado por el 
N<>ta<io Público dosdenios diedsiet<> del Distrito Federal, respecto del registro fooe<al 
de contribuyentes RFC, clave única de regis-cro de población CURP, mmb,e de los 
socÍCtS., fedi.a de nadmiento,.- .es:tado ávU,,. lugar de- origen, nadonaftda~ do.'T!7olio 
partirula.r. acupaaoo. capital soda! y dís:ttibudón de ulilídad<>< de 'ESN ZONA 
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ESMERALDA", Sociedad Ovil, en términos de Jo esrabloódo po, el artículo 143, tracción 
!,de ia Ley de Tra=renáa y> Acceso ala lnf:ormaóón P:libr.ca del Estaoo.de México y 
Municípios, fiSimJsmo .real/cese la _versron púbti,:a de dichos dcrumentas parn ha:::.ec ia 
enu""9a al sol¡áumte, testando <á registro federal de cootríbuyet\ttis RFt:, clave única de 
régistro' d~ p<)blación CURP~ nombrt? de tos Socios,. fecha ·-de:·nacimi~nfo, es:tadá civJl. 
lu.gar de origen, nario.'L>lidad, domicilio pa1ticular, ocupación,.asi co,,10 el capital social 
y distribución de utilidades de "ESN ZONA ESMERALDA', Sociedad Ovil, e instrúyase al 
Titular d-e: Ja: Unidad de TranspatencTa para que- ·:nc-tifique··el presente acuerdo al 
soli<:itam.e a :tavti;; del SA1MEX, et\ el plazo correspor,diente. 

IV. En relacioo al Cuarte punro del Ord<!o del Día, referimte a la prOSet\tación, y en su caso. 
aprobaOOn de dasificadón de infoffl"laciOO -eomo ronfider.rdal. cooJunéammto en ei articulo 
143 fracción l de la Ley de Traosparencfa y Acceso a fa info<maciói, Pú!>li<:a die! Estado de México 
y· Murdcipios, con ta tinaíidad de emitir fa versión, pública 00 Jos .~owmentos· con los cuales se 
da ria respuesta a !a sor.clroo de información pública número 00101/SEI EM/1?/2016. se esgrimen 
ias !iiguienms O'.lirísict.eracio(les: 

Que: .e11 ':echa trece. de julio de -dos mil di,eciséis, se pce:sem:ó a cra,.,es del Sist..ema de Ac.ceso a 
la Información MexiqJ1"'1se{SAIMEA'). la .rol.tít"d oo información p(iblica id<!otificada con el folio 
·00101/SEIEM/1? /2016, mediante l.a cual se soíldtó: ·so&:ito infom,ad6n document!!I amplia y 
a'Mal!ada de fa dai;e:presupuólSIElia 15r324.0 E091531{}(][){}1 asignada al SE!EW, Se pkf.e h!;-t&iro 
cB fas d..hles .anretfOfés'can Ji..'Stiffcadim fiorumentalpaso a p~o.de f3cre,;icióá de la misr:n.aSe 
ptcJe· afecaicl6n·PÍ'ésupúestitia di!' Ofigen,, con 'toa'os· los .dlXtJm&JtDS d~- ail!Oriz.ádon y 
solidWdtfs que. fa ... aco.r,pMen Afi?ctadón presupuesraria de destino, cor, tod2s fa, 
a.ata.rizacionesy solicitudes,, asf cor.r.o de la .cte.;).ciún.de fa papia dave l.os:Fl.JP correspondiente 
a. k ·datt.f! a.Sfgnada JastiñcaaM de la bdja por termino . de nombtamlento, con wda '/a 
doa;~nradón c¡t.ie fa .acampaML_Jusñffcadón dx1Jmental de cualquier movfmien!O, ªVi$OY 
notjffc:aciÓn ;,/ interesado Afe,_'tiJd6n presupuestar,°¡, del uso. de .tos recursos de la p;írJda 
presupue,.ark de fa da"'1 despué, de la befa y bene,ficJatio o b,mefídarios de tos mismos. 
Se....'1Je.r')...-'ia hiStótic.;t hasta · /11 fecha fucume-ntcs qutF autQl'iz.an todos y cada Ji.no d~ los. 
movimientos. Doc.umet1tas qt.,.-s, demuestren cµ..oe la o fas pers.otras a las que se han ,asignado fas 

partidas _.Pf~u,m.}estarias correspondientes_. es.vvieron 1'.i?.ft?mwdas- .dd proceso, y. han 
partío"p;,do en el mismo .. Quiero decir, todos y cada uno de tos dda.,rne,otos de FU?, de i!IG,;. 
befas carnbTo,; no!ilicadones firmados por íos interesadas. des4e a.ores de la creaoon de fa 
d.ave;. mientfi1S eSti.JW) activa, -Ci.Ill/Ú/ó :Causo baj!J~ y de fil ·O rM..IC!l/lJS d'aves con.los reai!SOS'di.2 la· 
misma Jguaitnem:e pido copia de los re5Jjstios. de los cerxtros- de-ttabajo a los. que se han 
asignado !.;s pMla'M, pa1:mpvest1Vias. con .benetk:iarios incfufdos, -dónde conste 
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t.,J¡;¡denremt!fite et tiempo qve los i.,t<!i!résádos han laborado, y las iJctJídc/adg que fu.o 
realizEKio .. DE!Sde qt.ie fas daves ante.doi:es fu,ero.ir; aeadas. "'[Sic}. 

Que mediante el c,ñcio número 20503000/UT/119/2016, eJ Titular de la Unida<! de 
T ransparenda, turnó la sollicitud al Serioor Pútlico Habir.rado de ia Direcci6n de Administración 
y Desarrollo .de Personal. 

Que mediante el oftciO número 205G3103/D0732/2Dl6, eJ Seivklor Púb~co Habilitadó de la 
Dirección ·de AdffiJMtración y DesarrcJfo. de· Perso~.ar, mmitió <opia ·sim~ de les .Formato5 
únicos de Personar (FUP). números 365115 ¡• 381789 de la e.Maria Lourdes Mendicuti Navarro. 

correspondleme< a fa clave presupuesta! 151324.0EO!l63100001, asimismo, coofomie a lo 
dispue<tO por el articulo 59, fuacciooes tu y v. d,da Ley de Transparencia y A1::io,,ro a la 
!oformaciión Púbuca del Estado de Mb:icOy Municipios, solicita la dasi!icaoonde la informaciór, 

como coofidencial, res¡:,ecto del registro federal de conllibu)"!ntes i\FC o lfüaoon, y don-úciflo 
particular del referido se!'\•idor · publico, en ,~mir:,os · de lo e<tablecido por el articulo 143, 
fracción 1, de la Ley de la materia. 

Por lo anterior, y en atencioo a Je, estipulado por. el arti<:ulo 53, fracción X. de· !a Ley de 

T <atlSparenóa y AccesO a la tnformadón Pub rica det Estado de Méxko y Municipios, se somete 
a consideración dei Co:ni!é de T ranspamfli:ia de SEIEM, ta dasificación de la lnformaooo,. coo 
cariicter de confidieocia! de. .. ros Formatos llrucas de Persoml (fVP), núm.aros 365116 y 381789 
de la C Marja lourde< Mendiculi Navarro. correspondientes a la dave presupuesral 
151324.0E0%3100001, bajo las siguientes considera clone<: 

Que !os articulo;; 3; fraccioné; IX y XX, l' 143, fracción t de la Le,J de Transparencia y Acc<>sa a 
ra lnforrnaciión Púbflca del Estado de México y Municipios. es-.absecen: 

(_/X. D.atos personales: L:1 h1f«mE0'6n concernknte ,::1, una persona. identirJCiJda o 
id&>D'ffcable según la cfis,ou,,sto por la ley.dé Pro,ec;cfd,¡ de D;,tos P&son;,!es del Estado 
del/4ixico; 

XX fnfotm.adón .d.asilicada.· Aquelfil a:mslderada por/¡¡ presente ter conio reservada o 
amlidendEJ;_ • 

... Ama.to 143. P2ra los eleaos de .esta Ley se conskfera informxión com'idendai, la 
clasi'fii:ad.a como tal de manera permane.~re, por su n.awralez,a, Cüat1do: 

ACTA'.OE LA Qo.a:,.rrASESIOt.liEX~IN..,:I.RtA:CELCO>UTl:: DE ;:-RJ...~ARENClA.CE.SSRVDOS.EOUCATr,IOS. lt..."l"EGRADCJSAL 
' . ESi<AOODE MÉXICO,ca..ESAArlA.a:tifA Ot&ISE:15 DE:AliOSTO.rJE ws.Mll. OIEOSÉIS.. . 

. · IP.tglnl) 12:d,:i,n . . · ' 
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GO~OOO.. eriGRAÍ,i'SÉ •. SEIEJJ SSTAOO OEMÉXICO 

"20'16. Modo! c.ntenarlo de la lr,,tolodOn dol-Congreso ~· 

l. Se re'fiera a la 1ntormadó.1 p.tÑada y los daros petso,'lales caru:e.f/'Wnres E una pgsona 
fisic;; o jurk:/kn cdectfv;;, idemific.ada o identili&b!e; .•. ' 

Que del artírnlo articulo 91 de i;i Ley im'OCada, se desprende que el derectio de acceso a la 
información publica sera restringido excepciooalm,:nte, cuando esta sea clasifü:ada come, 
reservad.a o corriidenciaL 

Por otra párte,- l.a L~ de Prote-ccióú dé: Datos Pe:rsonale5 -dél EmaO·-de Mbrko. rnñefe oo -su 
aroculo SS lo siguiente: 

'ArticLJ!o 58: Los s'{jetos ob/igat:Jos deberán adaptar, m.antenery docunumtar /asmlldidas 
de seg1.'lfcfad adminlsrrativa, recno/ógk2, f(sica y ,écnic;, nece,;;,ri.as para garantiZ!Jr la 
integridad, cvnfkfendaiidad y disponibilidad de fas datos pet:Sonales, median re acdoties 
que éviten su dallo, ;,JteEadén, péfáid;,, desltuca"ó4 o el uso, tta'1Smisi6n y 11cceso no 
Juto~d,o, dt!. confGftriidad -con Jo -dispaesto &:t los .!iheamientós que al efecto se 
expidan.' 

En este se<>tldc,. del ar.i~sis los Formaros únicos de Persor.a! {HJP). ~iímerns 36Slt6 )' 3S1789 
de la C Maria LOurdes Mendkud Na•,arm, corre,pondierstes a !a da,e presupuesta! 
151324.GEOOó-3100001, se desprende que .está confoonada por div1>1sos datos. tales como: 
nombre .•. negl<tro féderal de cor.tribuye.ntes RK, d"'-a prerupuesta~ nivel., secciór\ dav,, del 
centro de trabajo anterio¡-y da·re del centro de tfabajo attual. 

Por lo. que respeaa a! RFC, se trara de' una da ... e et" ldeniifü:aoon unka e' intransfürib!e de las 
personas,. a ttavi!s oo !a cualla autoridad lis.cal a oi,•el federalidenti!ica a los cootribll)·en= 
Esta clave se in~ra a partir de datos personales básicos con el nombre d" las pe=nas, .su 
f,eái.a · dé n'ádmiento, ~1 MI alg!Ur.cs casas con· 1.u homocta•Je~· que, eS ef número que la autoridad 
fiscal emrega al partia.ila,:, la cual es única e irrepetible I' de!ermína la identiík:ación de dicha 
pe,sona para efectos físcali>s, por lo que se ronsidera un dato personal 

Es así, que el RFC solo sír,,i; a las pe,sona para llevar a cabo el ,eg,mo del pago de 
coorribuciones ante i;i aurolidad fl.l'.Ca!, por lo que al tratarse, de información i:¡ue solo interesa 
a los fitulares y qué !iene loodencia directa con el patrimonio de las personas. resulta e•,•idente. 
que el RFC. se trata de un date, personal protegido de conformidad con lo previsto por ta ley 
deTrar.sp,irencili yA=o a !a lnformaoon Pública del '.Es.lado de México y MUfliápios. 

Af:."{'A CE LA au.o.tTA Si:SION iEXTRAOROlt.:.\.RIA DEL .::oMn'e CE TRAJNS,!,:R.ENOA ce SZRV.005 EOOO.."TIVOS INTE·GFlADOS .AL 
ES.TACO CE t,,t.EXICO..-CB!.SERAOA IEL ii)(A DlEClSE:5 DE AGOSTO OE OOS MIL :OlEOSSS. 

~1a-ia 9· i:::.::, 11 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

ESTACO oeM:ÉXICO ér,GRANoe SEIElff 
"20laModol~ dclolnmladóndel~~-

Respeao del domicifio parocu!ac de una persona física, el Código .CNil del Emdo de México, Jo 
define como el Jugar en dood:e reside, con el propósito 6e establecerse€« ei él, motivo por el 
CÚai, cooespo."óe a la vida privada de una pe,rsona, al hacerla identlficable y localizabl<,_ 

Por lo anter'10f. s,,· cor.el u ye <¡1.lll" la firiaoon y eláomicilio partiru!ar, oonstituyen datos.per,;o."ales 
. al oonligurar información conc=ient€ a una pe<sona física klen1ifü:ada o ide,ntif1Gabl<>.relaá,a, 
a su identidad, y que por tanto~ nn puede~'"! ser d¡fundidos .sa!i.•o que .ex1sra un éoflSentimiento 
expreso por parte de su titillar. 

En base a los argumentos mffidonaoos; y (le! análisi,; a los Formatos Únlc-0s de Personal (FUP'J. 
números 365116 y 331789 d<e la C. María Lourd,e;; MeruljOJtiNavarro, corresponáíent.es ala da,•e 
pr5upuestaJ 151324.0E0063100001, !<>· determina que aúo y cuando en dic~.os soportes 
dorumental,;s se reilejan una serie de da,os: que son d<e interés público, también cuentan con 
datos. persooales; ruyo acc"5C áeb!e se, restring:idÓ, motivo pore! cual, es procederite realizar 
la dasilicación .de La Jnformaóón como confidencial, y as:i. conforme a lo dispuesto por los 

, artículos 52· y 137 de la Ley d<e la materia .. :se emita .la verstón públk:a de Jos referidos 
d-0cumentos; med'iant<e la rual se permite. por <ina parte, .eJímlnar o testar los datos dasificados 
a fin de sat,ag1.1a,c!ar los bienes tutelados por la oormatividad ruando existan fundamentos y 
motivos para ello, asi como permitir el acceso a Jos demás datos ele caráaer público. 

l'9r lo antelior, el Comil!é de Transparencia. emite e! siguie<lte acuerdo: 

ACUERDO: CT/EXT(S"/.2016/{R· Se aprueba par ur.animidad de ,,otos la clasificación de 
la informadoo c-0mo conffidencial de los formatos Únicos: de Personal (FUP), núme,os 
355116 y 381789 oo ia C Marut Lou,des Menáícuti Navarro, co(fespoodient"5 a la dave 
¡,resupuestal 151324.0E0963100001, respeao at registro foo,era ,:te, ,:ont!ibuyentes RFC o 
fiflaci6n y domicillio partiru!ar; en té<minos de l-0 establecido p:,r el ar1íoulo 143, traccioo 
( dela Ley de Transparencia y Aw>5o a la lnfumiadón Pública del Estado de México Y' 
Municipios; asimismo malicese la versi6n pública de dichos documentos para hacer la 
entrega al solicitanr<e, testando el rogisrro .federa! d:e c0,1trruyentes · RfC o, füiación y 
domicilio ,partirular <Jie. la C. Man·a lourde; MendiOJli · Na,·aro-o, e lt1Struyase. al Titular de 
la Unidad deTranspa,eooa ¡:iara que notifiqu<e el presenr<e acuerdo al sclicirana; a tra,1és 
del SA!MEX, et1 el plazo coa,;spor>diente. 

~TA CE LA QUINTA. S=SION cX~ll'i.tll.R!A,CEl.: COMITÉ; DE. ~ARENCA DESERVlOOS ED'UO..TIV05 Jt,,,"TI;:GRADQS J.J.. 
ES':.1.00 CE ME.XICC. CE.SRAD.:.. ÉL oi'A CIECSElS DE:AG{)STO OE J::OS MfL :)IECISEJS., 

~~Y.:i-,:h:,,11 
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GO!"JERNO Da. 
esl"AOO OE M1Daco 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

e·i1GRAÑc1i • SEIEJ'lf 
"20l6.Al'.o del Centonotlodtl "'lr.stalodón del Congr,oso ~· 

No habjen'do otro .asunto qué tratar se da po( t¿rmjnada t:a sesión. siendo tas dieciOcho hacas con 
cuarenta mfr.utó5 del día ·de su iitiido, fümando· ,a[ catee y margen los qu.e en. e1a "¡m~r,ini.eron, 

llCJOSÉ ANITONlO ÁLVAREZ MURGllfA 
Contralor ~ntemo y P~dent.e·c:tru: Com!té de 

T ranS.pacencia 
(Rúbrica) 

UC WGLA ALVIZU GARCÍA 
Jefa del Centro de lflformad6n y Dorumentadoo 

e Integrante de! Comité de T ranspamooa 
(Rúbrica) 

OC ISRAELSAJ.AZAA CASTAÑEDA 
Jefe déJilt Unidad dt?·Asuntos·Juridicos 
y Ti~ar et., !a .Unidad <ie T ratlSparenda 

(Rübríca) 

LIC VlCTNTE MANUEi CAMACHO MIRANDA 
Servidor Püblfco. adscrrto a Ja Dirección ·General 

de SELEM e lotegrame ele!. Comité de 
Transpamooa 

(Rübrica) 

UC OMAR GRANADOS P1ÑA 
Jote del Departamet\tD de Awntostabomles 
y Seoidor Público Habilitado de la Dirección 
de Administración y Desarrollo de Personal 

(Rúbrica) 

i)!tima hojá del Acta· de_ f.a· QLJinta Sesión_ h:traoK!iflarfa del Conúté de Transpareúda· de SendaOS 
Ed,.1cativos integrados al Estado a'e Mexka.. celebta, ... '13 el diit d~ de agosto de des mil dieciséis.--

--------------------
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3. ANEXO S0L101IP2016.pdf 

·tu:;c:cr ;.,¡,¡,.,. 

~ti!.CIO~ 
,,.:e¡,, .. 
,_...,'M.J:R!:> O( O~!!,,•C 

r,;P'tO•tN'l'~ 

OF:CI.JC..JA XA)'.'O?; 
:OiilECClO~ -~~Er,.;,,:. D;:. :?0!:. 
"!" l(El.ACIO~H::S- l..J...:SO&r:J.es. 
c:r:nr.ecc101-~ D'E :-(ac:IS"!P..·n E 
l t:'.PQ.f:!'.¡.,C!O:S. 

º' lOIJ(.-.C;u!;,-. .ll'l..'/IU,::C.., 
ASUNTO: 

me .. Wi.k'O'Zt. aRU.. c::..:l.AI.l.f:S,O 
l:Jn:uTOR ~ D?. LOS sn 
vtCIO§.., DUa:C':N'OS nrt:~S 

U S. '!le Ca l>M 
or,,;.n.t.!.~.~n .. r:.c, r,'" ,r.~,.~~7 : 

'( (.t;,::·, :·.:·,• :-:: ::-~"'' ' ....... ¡ 

Ell .'fil. 'l!:ST..!..'00 ,Dt 'Ml:::UCO 'f"'
1
~ ,r,::" ·r-,. l :·::_1.. ~-··::''"'\{"~ 

~ -.:, ,_,_ ''t.:"'"' ~- ::;.;_,., ·- '(_ ..... , ,· ' 
S}',:,~1t.r-:_.1 t.:~n'l n: '.'.:~.\ 7;,;,: 

u11,;_~ 

E~ .::1re::t.c:l.6'n ::i,'.!. -0.f::tc.i,.o ~,::i. ox-1-~~-::51.:6 tl.i. f'..:ch& ::1.11yo 1..4 :t,ü ·J:1:'."-es.~o-.::~~ .:i.u::;-
4!'t"1..i".S.~p,.;i: c.l. "t.xé~ u~~ D~ 'S::A.ZO,. 'D";ir':i::o:.o~ .¿,;:, !"..:i:rscnal .<l..::~~ -
Aro.:i:o eel e~ Scc::-ct:Al!:~0 y O!'iei.;:, }i'.;tyor ~ c.: .el qv.e t:Qt:te::ic:a l.c. -:::o:.d.uc:ei6n.-
111%¡2"l.ie..c:-S:t:n Ói! 1.il. cat:~·go-r!'.a. .'EÓ'31.i'.1 ·con 24 h;:¡TJ!.:S. a !avo:r de 3-_..,_ C.... H.\ .• LOJJR­
"Pl"'..S· MRN'ttlCO":rl l[.!.'9"...\:RlW,. qu:!.i:::~ <;.:it:.:itl;i.~ eemi:s·i·::m;:;;dJl en c:.l S~ N. T,. :.:.~ 

·.Al :'.e;;p.e:.::c.o .:¡,: ·:;.::r=i.eo .cot1u.n:itau: a .t:.:S't.eC., ·que cor.. b.a.s,e 41i'; ]...:¡' nfec.~cién -
~T~s-up,uoi:l!lcot::.l (l.tiw.::rc, ... 9 •. 2i:Ol7l d..:. r ... c:::,.:. ~yo :tz d.;; 19"92. '"'°-'! .. tid.; po-:: :~ t,i­
:'(:.:.:i-Os:i Gr:rn"l"r.t1.·l de-.·. a.z:cur:H>.!'.;. :'ir:.i.:-t:e::t.ec~o,i:; fui: !l:;;tor:izo.d-o -e:. -::-e.fe?:i,;!.o :.o·..-:1.­
tle::=.t<:i ~ 

e:.c.p. C."P .. FranciSc:-o Ce:rr.::i.s C'.::i.b:::-1:.t:a~-ll!..re·ct:or G-ra1~ c!.e· z·e!:S0111..:::.l. y lt,cd.e;:io-nes 
l.:i.beir.ales .. -'S" ort.i:t ~ cor¡o.c.!:rriien 't·¿¡ ~ 

n::-G. A-::!'t"i:afi. Fu~::1.t:i:iS; .S,::;,r::L..t.no·.-ni.r.ac.toT- é<t hs±c:i:.::::-o. e ln:f.,":;'DJ:.:tci-éin,-Pa"L'.a 
su -co~oCimi~ntn .. 

I!C ... .::l_csG tui.e; .Rod.r:!zul!l::. 1',1).yi~.-s,~'.::>d.irect:·o-:: de· 'Con:::::r·ol dt! I~eide:~<:tM 
<é-::: !·~:i::-son.al.-Pa:ra, :.·tJ. -eonoc!z:.ieT;ti:;,. 

C~!i'~ R!e.4r({,;, C'!l1,re-z. Vll?.r&ar:1;.-J....:!..::: i!~l- D.1!:pto. d..: Á.."'1.Úli.si,s. y ~stad!:1n:~.:t 
·?a~::. ::;.,;:: ·cc,n,oc:!'..e:!.e:1tto~ 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

02650/INFOEM/IP/RR/2016 
Servicios Educativos Integrados al 
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""'""'""'"ª'ºª'°'"""'º',.l••0•1C,1'dod,Mox<ooyMooJ<IO'O> 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Asimismo, en fecha seis de octubre de dos mil dieciséis EL SUJETO OBLIGADO mediante 

alcance al informe a través de correo electrónico remitió el FUP de alta de una servidora 

pública 

III. Inconforme con la respuesta aludida, el veintisiete de agosto de dos mil dieciséis, LA 

RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue 

registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 

02650/INFOEM/IP/RR/2016, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 

"reitero la solicitud de información, ya que no hay transparencia en su respuesta." (sic) 

Asimismo, LA RECURRENTE señaló como razones o motivos de inconformidad, lo 

siguiente: 

"Al SEIEM de le ha solicitado reiterativamente la información y solo da respuestas 

contradictorias. No ha respondido nada sobre el origen de las partidas presupuestarias ni sus 

detalles, se ha solicitado información antes y después de la reclasificación, al igual que los 

centros de trabajo donde fueron asignados. El SEIEM no ha respondido que hicieron con los 

recursos económicos de esas claves presupuestarias, tampoco han explicado que las claves 
fueron transferidas de otra entidad. Tampoco han explicado que los derechos de la trabajadora 

estaban protegidos por el acuerdo Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica de mayo de 1992. Las respuestas han sido escuetas y contradictorias. NO han 
especificado centros de trabajo a los cuales fueron asignadas ni antes ni después de la 

remuneración, tampoco han información del uso de los recursos económicas de las partidas 

presupuestarias. La información que han dado no es para nada transparente. O están 

ocultando información, o han cometido faltas de omisión administrativa, y eso también lo 

quieren ocultar. Solicito su intervención para que muestren todos los documentos del proceso 
administrativo, desde que recibieron las partidas de la otra entidad, hasta el robo arbitrario 

de os derechos de la trabajadora." (sic) 

Anexando los archivos electrónicos 00011003 66016r.pdf y convenio_ estado de méxico 199 2.pdj; 

mismos que al ser del conocimiento de las partes se omite plasmarlos en la presente 

resolución de manera íntegra. 
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IV. El veintisiete de agosto de dos mil dieciséis, el recurso de que se trata se envió 

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID 

YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

V. El dos de septiembre de dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto 

en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, acordó la admisión a trámite del referido 

recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a 

disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán 

manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran 

el informe justificado, según fuera el caso. 

VI. El plazo al que se refiere el Resultando anterior feneció el trece de septiembre de dos 

mil dieciséis; en ese sentido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA 

RECURRENTE presentó en fechas cinco, ocho y nueve de septiembre de la anualidad, 

manifestaciones y alegatos, adjuntando diversos archivos electrónicos, como a continuación 

se muestra: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- ,-- - -- -- - - -- -- --- --- --- --------------------
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/eie · > ··· 
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Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

S .. A···.-... ~-... ·· \tmt 
:;·, .. ¡; 
·c...,; EX 

Sm!C!m:t dcAectmo a 13. !nfonnación 'Me:xiqucnso .. 

Bienvenido: Vigilancia ZMS 
. 

-------------------··----·-····----···---·-------------···-···-·· 
., ,,.•, ',,,,,,-,,,,,,--" ""'"" 

F~ii.ifae_Q,úrSo_._de:RiyySi~n;_:_:,.·: 
Pt.iedil· adjuTluir '.:ltehiv:,s '.'l .;ste i!e~t1:1!Us 

·• • •: ... e••• · .... \. ••••· :•/ ; Archivos.enviadosporeLR111currente >; ... · .. ·.· 
· • . .· . Nombre del Archivo ·· ·.• Comentarios 

·: ;;-:ECURSQ 

Fecha 
05/09/2016 
5(0912016 

05/09/2016 
05(09:'2016 
05}09/2016 
05!'09i2016 
05/09/2016 
05i'D912016 
05(09/2016 
05(09/2016 
05i09i2016 
)5/0912016 
05/09/2016 

· Q5,i09i2016 
DS/09/2016 
)9/09/2016 
09/0912016 
09/0912016 
0910912016 

\; >·.; ·· .. ·.··•····· ,, .•... ··•, Archivoo:enviadospo:rcJaUnidadde·!n!'ormación > ./ .... , .. < •· ·· : .. ··. 
1 Nombre. de!Aréhivo . Comentarios . Fecha 

·•· ·. · •• •. · ·. • · ·· · ·· , . SEADJUNTAJNFORMEDE 
, .. ···.· ... · ..... > > ··.. .· ·•.. . .· • .. • ... . · JlJSTIFICACfGN. .. . . . .. . 

13/09/2016 

Por su parte, el trece de septiembre de dos mil dieciséis, EL SUJETO OBLIGADO presentó 

su informe justificado, al que adjuntó el archivo electrónico INFORME DE 

JUSTIFICACIÓN 02650INFOEMIPRR2016.pdf, como se aprecia a continuación: 
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Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

02650/INFOEM/IP/RR/2016 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

ESTADO OEMÍXICO 

Oficio N·D. 20503000/UT /271/2016 

T o,luca de Lerdo. Estado de México. a 13 de septiembre de 2016 

MAESTRA 
EVAA6AID VAPOR 
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
PRESENTE 

En atenc~on at recutso de revisióri identifiCadó Co'n el follo número 
02650/INFOEM/IP/RR/2016. interpuesto por lá C  en contra d,; 
Ea · r,es.puesta otorgada por Ja Unidad de Transparencia ·de Ser,;iclos .Educativos 
lnte·gtados a[ Estado de México (SEIEM). reSpecto a- la sofidtud de jnformación 
pública núm;;m OO:I<)I/SEIEM/IP/2016. d,; racha trec,; de julio del presente año. 
mediant-e·. ta cua] soltcltó: "'Sotidto información· documental amplia y. detallada de 1-a 
clave presupuestaria 151324.0 E096310000i asignada .af SE1EM. Se pide histórico de, 
fas c!aves ·ant.eriores con. Justificación· docLJmr,mtal pas.o. a paso de fa creación de la 
mjsma·Se picíe afectadón présupuestaria-de origen, con todos los documentos de 
ai.Jtodzacfónysolicitud-es que !a acompañen Afectadón pres.}...1puestarla ·de destino, 
con toda_s fas autOf'lzac:loM~ y·sollcirodes. as! como efe Ja creación.· de la propia-cJave. 
los FUP correspondíente: a Ja. cJave aslgnad_a Justificación de.la baja por-termino de 
notribramk'nto, co!J . toda_ ID .documentación que Ja acompa.f'Je~ Justificación 
-documental de cualquier movimie-.nto. · aviso y notifié:ación al l'tl teresa do Afectación 
presupuestaria ··del uso dé los recursos de la partida presupuestan"'a de la dove 
-después-de fa. baja Y beiieficfario o ·beneficiarios de Jos ffl;ismos... Secuerrcia histórica 
hasta .la fecha .. Documentos ·que autOflzan todos y cada uno de los, movimientos. 
Documf:!fl!'05 que ·demuestren que 'fa o, fas· personas a /.as ·que se han asignado las 
partidas presupuestarias correspondientes estwieron informadas del proceso. y han 
participado ;en el niismo~- ar.fiero, decfr. todos y cada Uno de los documentos de-FUP. 
de alta~ bajas.cambios,. notificaciones firmados. por los interesados. desde: antes·de 
la creaclón de la cfa·ve. mientras estuvo activa. cuando. ca,1,.,,só ba}a, y de fa .o nueves 
claves..i:on los recLJ.fSOS' de la mi$ma. lgwlmente pido- copla de .los re,gistros de los 
centros de trabajo -a los· que se han asignado- fas. partid.as presupuestarias con 

efk::1:arlosincluidos. donde- conste t-eha-cientem,ente el.tiempo qL<e- los interesados 
~#fbor.ado~ y fas accivk!ade-s que han realizado .. Desde que fas claves anteriores 
- '"· creadas.• [Sic]. y con fundamento en .<>! artfcu'lo 185 fracciones. U y IV de la 

ransparencia y Acceso. a la tn.formación Pública d,;J Estado de México y 
• me dirijo a usted para r_endir el INFORME DE JUSTIFICACIÓN 
diente. conforme a. lo sigui-ente: 

SECRETARÍA. DE EOUCA.OÓN 

SERVtCJ'DS.- .EDl.lCA71."V0S :NTE:GRADOS Al.. ESTA~O CrE·MEx:[CO 
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02650/INFOEM/IP/RR/2016 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

1 

GOB!m"'ID Da. 
ESTACO OEMÍ;XiCO· ~rfGRAÑÓe ·•. SEIE1~1 

"2016.Mc dolONltonOn<>dola l-del Congruo~· 

ACTO IMPUeNA.DO 

La C~ , .señaló corno acto_ impugncido lo stgu1ente: "reitero ta 
sofrcitt..i'd de información. ya que no hay trarJsparencia en su respuesto.,,, [S.fc]~ 

Dicho argumento carece de fundamento, toda vez que en fecti_a dtocis1ete de agosto 
del año. en curso. se le notificó a la petidOt1a:r:ia ta ·respu-es:ta a· su soD&Cirud. vea 
electrónica·a través de! SA!MEX, n1ediante_Ja cua~ se ·le inform_ó que me:diante- el 
oficio número 224+7-A/AE/29~. defecha22 de junio ele 1992. signado por el Uc. 
Salvador Rocha González; Coordinador Sec.torial de la SEP, se notlficó a este 
Organismo. que !as claves presupu<,stales 2751E096312.00002098 y 
2751E096312.00002316. lueron r<,num<,radas a la clave presupuesta! 
t513E096324.0l00001, 

Posteriorrnen te. se crea el Formato Ún ioo df! Pérsonal (FUP) de Afta (01-95) 
"lnterlnato.ltimitado•. número 365116, de techa 18 de junio de 1993, a.favor de la 
e Maria Lourdes Mendicutí Navarro, en !a clavepresupuMtan513E096324.0l00001. 

En lo que respecta a la autmizadón d<> baía de la C. 1".arfa Laureles Mend,cuti 
Navarro en la e.lave . presupuesta! . l513ED96324.Ó10000l, le informo que el 
documento que acredita dicho movimie_nto corresponde af Formato. Único. de 
Personar CFUP), de BaJa por Termiflo de Nombramiento (.35) número 381789. de 
fecha 13 de abril de 1.994_ 

Finalmente. ·ha,gO' de ·su . co,nodmiento que la ,dave presupuesta! 
t513E096324.0100001; . no .se· encuentra en el registro. de plazas del Fonclo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Op-erarivo (FONE). tal y como se 
aprecia en ta res¡:,uesta de la solicitud núrnemOOOll00366016 emltfda por la Uncdad 
de .. Enlace de la SEP. mediante la cual informó q<>e desp<>és de una búsqueda 
minuciosa an :10 base. de datos del Sístama Integral de Administración de Personal 
de la Secretaría de Educación Pública (SIAPSEP-WEB). así como en el anal!tico de 
plazas,· condfiado co.n base en e.~ "'Acuerde. por el que se da a conocer el 
ProcedtmientO y tos,· pEazos para f~evar a cabo ei proceso de concmadón de Jos 
reg1s.tros de ·uas . .Plazas tra.nsferidas~ .. as.lt como la determinadón de bs. conceptos y 
montos de. la&. rem,me,aciones correspondientes". publicado en el DOF el ~ de 
febrero de 2014. mismo que entró en vigor a partir del dia 1• de enero de 2015 inicio 

adones el Fondo de 'Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
~ no·se focaJizó :regiStro alguno de dkha plaza. 

ue, este Organ1s.mo. no. cuenta é:on reg~stro,_de diispos]dones pos.terrores 
misma,_ motivo p.or eli cu-21E se omttió dicha información .en ta respuesta a-su 

SS:CIR'.ETARÍA OE EDUCAOÓN 

SERVtC!Gs; EOUCATIV05 INTEGhlAD05 A!.. ESTADO D-E M~ICO 
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1 ' 

G0~'-10 Da 
ESTADO OE MEX~co 

L.,,, ·-·~ e~. SE'T'C~ Í 
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'"20'!&.Ano-doll~de~1l1st 1 :1din.dlllC0nQmo~" 

·Aslmismo,. es de. mj ünte.rés·agregar que de acuerdo al Formato úrJco da Personal 
númiero 3&1789 de fecha 13 de abril de 1994. antes referido. se puede apreciar que 
la clave presupoestal 1513E096324.010000l. ,estuvo asignada al Centro de Trabajo 
can ctave 15DST0024U. 

Por !o anterior. se considera q11,..1e se ha dado respuesta satisfactoria a tos. 
r~queñmentos. planteados por 1ai r,e,currenr,e. en ·su petidón inici:at 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

El SOiicitante. señaló :corno razones o motivos· de inconformidad fo sig-ulente: -~¡ 
SEJEM de· Je, ha soücltado reiterativamen.te Ja informaéión y solo da res,oue:stas 
conrradictoriaS. 

No ha respondido _nada. sobre el origen de . las pa"rtidás · pre.supues:tarias ni .sus 
detalles,.· se ha solicitado información-.a.ores y_después de .Ja reclasificación~ al ,gu.al 
que Jos cénuas ,de trabajo donde f,,eron :asignados. El SEIEM no ha respondido que 
hicieron con los,recvrsos económ1Cos de_ esas c/ave-s presupuestarlas, tampoco han 
·&pf/c,ado que las claves fueron transferid.as de ot1?i entidad. Tampoco han explicado 
qu,; los derechos de la trabafe,dora estaban prO/:egk:tos por el acuerdo. Acu,;rda 
Nacloii,al para liJ Modemizació-rr· df! la Edúcación Basica de mayó de 1992. Las 
respuesras_han.·sid-0 escuetas.y_contra.dlctorias.: NO han especificado cehtros de: 
trabajo a. Jos:_·_-cuafes fueron· asignadas ni antes -ni despues de Ja remuneración.; 
tampoco 11'[:Jn _lflformaqón- del ::uso: .de los recJJrsos .. económicas de. las partidas 
presupuesr.aria~ .La información que han- dado no es para nada transparente. O están 
ocultando jnformadón:_·. o han cometido faltas de. omisión ao'mínistrativa~ y eso 
tambi,én Jo quieren pco'itar~ Sc!icito_ su ifltenr_encíóf'l para que muestren todos Jos 
doé:umen_tds#elproceso.adminjstrativo. desde que recibieron las partidas de la- otra 
entidad. hasta el robo arbitrario de os derechos de la trabajadora. H [Sic]. 

Respecto ·deE orJ9en de, las partidas presupuestarias. como se h-a mendonado en 
reiteradas ocaslan<>S, conforme al oficio número 224-1-7-A/ A.E/295 de fecha '22 de 
junio de 1992 signadc> por el Lic. Salvador Racha Gon2iifez, Coordinador Sectorial 
de la SEJ'c las claves presupuestales 27 51 E09631200 002098 y 27 51 E09631200 
002316 fueron renumeradas a la clave 15,13 E096324D100001. movimiento que fue 
notificado a'I lng. Manu-el Garza caballero, en .ese entonces D~roctor: Generaf de 

rvicios Educativos Integrados al Estada de Mii>iico. 

el partrcuEár~ me permito hacer- t!=feréncia a la res.puesta e:h'útida pOr Ja Unidad 
ce de la SEP. donde manifiesta qoe las claves presupuesta[es 25 51 E0953 
02093 y 27 51 E0953 1200 002316, ambas d•e "Profesor de Enseñanza 
'· tea: Foráneo~·. en ,e1 a-ño de 1992. se encontraban asignadas -a la C. Ma de 

f'.o~Mendicuti Navarro. mismas que con efectos a partir del 03 de abril de 1992 
fuer-on transferidas .a J,a,.extinta Unidad de ·servicios Educativos a Des.centralizar 

f.ec:ha .22 de mayo. de ese mismo· año~ se: autorlizó na 
SECR.El'A.RÍA DE EO-UCA.OÓN 

'5.ERV1Cl0S ED-t.J-c.A TW0-5 ~~'TE.GRADOS AL íc:5:fAt>D ;o,E M:éxtco, 
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értGFiANcs SEIEM 
"2016..Modol~áolalnrtolacl6ndolCcngreso~· 

reubkación .de las daves presupuestarias en ·comento a tos Servidos Coordinados 
de Educación Pública ,en e! Estado de México,. 

En r<t!ación a las .afirmaciones que hace la C.    sob,e ocultar 
tnfor.madón. cometer faltas administrattvas y _:robo arbitrarlo del tos: derechos -cte. Ja 
trat}.ajado_ra~ _.corresponden a apin:ione,s Subjetivas y personal-es sin sustento 
documental y/o }urtdico, por Lo tanto nO: procede su anáEisis,en este momento. 

Finalmente, el artfculo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a ia 
inforrTiadón PúbHca·del. f¿sWdo de Méxk:o y MunJcipios;·establ-~e que ~os sujetos 
obH.gados,:sólo p:ropordonaran Ja'-lnformación pública que se les requiera y ,qu,e obre 
e-n sus archivos y ,en el esrado que: esta se en·cuentrie~ La obligadón de pro'pordonar 
información no comprende ,e~ procesamiento_ de· .. la misma. ni et presentarla 
conforme al Interés de1 solk:itánte,. no estarán ·obligados a gen-erarla, r.es.umirJa. 
efectuar cakulos o practf:ca:r-k1,vesti9aciones, :mothro por el cuat es.·ímprocedente· 
el Recurso de> Revisión de la C. Lata Ffores Flores, af habers;, atendido su solicitud 
conforme a lOS -docomentos que obran en los ·.arC:hivos de este Organismo. 

Stn otro particu.Dar. reitero a uste-d mi consideradón y· respeto~ 

ATEl>.TAMENTE 

LIC. ISRAEL SALA.ZAR CASTAAEDA 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 

Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
(ROSRICA), 

SE-CRErARiA DE EOUCAQÓN 

S,ERVJ:cms EDUCA TW os aNi'"EG;>.Anos AL :E$T Abo DÉ MÉXKO 

u~m,,.io n:r:: A5Ul\i:Tos J 1.;.~f.r:,:ws 
U'.!'.<JtO.k:O D-E TRJu'¼:s?JÚ1EN.ClJ!I, 
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VIL Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el catorce de 

septiembre de dos mil dieciséis, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así 

como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra 

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo, 

décimo octavo y décimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 

párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de 

revisión interpuesto por un Ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la información 

pública, en términos de la Ley de la materia. 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención 

a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien fue la misma persona que formuló la 

solicitud de acceso a la información pública número 00101/SEIEM/IP/2016 al SUJETO 

OBLIGADO. 
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo 

conocimiento de la respuesta impugnada, tal y corno lo prevé el artículo 178 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

establece: 

"Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, 
de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la 
Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, 
siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una 
solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier 
momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud. 

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el 
recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido."(Sic) 

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de 

información pública el día diecisiete de agosto de dos mil dieciséis, el plazo de quince días 

hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el 

recurso de revisión, transcurrió del dieciocho de agosto al siete de septiembre de dos mil 

dieciséis, sin contemplar en el cómputo los días veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho 

de agosto y, tres y cuatro de septiembre, todos del año dos mil dieciséis, por corresponder 

a sábados y domingos, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintisiete de agosto 

de dos mil dieciséis, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

citado precepto legal, y por tanto, se considera oportuno. 
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CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la 

interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los 

elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado 

mediante el formato visible en el SAIMEX. 

QUINTO. Análisis de la causal de sobreseimiento. Una vez determinada la via sobre la 

que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en el 

SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es 

conveniente analizar si la respuesta y la información remitida por el SUJETO OBLIGADO 

cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información, por lo 

que en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO 

OBLIGADO de manera sintética, lo siguiente: 

1. Solicito información documental amplia y detallada de la clave presupuestaria 
151324.0 E0963100001 asignada al SEIEM; 

2. Se pide histórico de las claves anteriores con justificación documental paso a 
paso de la creación de la misma; 

3. Se pide afectación presupuestaria de origen, con todos los documentos de 
autorización y solicitudes que la acompañen; 

4. Afectación presupuestaria de destino, con todas las autorizaciones y 
solicitudes, así como de la creación de la propia clave; 

5. Los FUP correspondiente a la clave asignada; 

6. Justificación de la baja por termino de nombramiento, con toda la 
documentación que la acompañe; 
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7. Justificación documental de cualquier movimiento, aviso y notificación al 
interesado; 

8. Afectación presupuestaria del uso de los recursos de la partida presupuestaria 
de la clave después de la baja y beneficiario o beneficiarios de los mismos; 

9. Secuencia histórica hasta la fecha; 

10. Documentos que autorizan todos y cada uno de los movimientos; 

11. Documentos que demuestren que la o las personas a las que han asignado las 
partidas presupuestarias correspondientes estuvieron informadas del proceso y han 
participado en el mismo; 

12. Quiero decir, todos y cada uno de los documentos de FUP, de altas, bajas 
cambios, notificaciones firmados por los interesados. desde antes de la creación de la 
clave, mientras estuvo activa, cuando causó baja, y de la o nuevas claves con los 
recursos de la misma; 

13. Igualmente pido copia de los registros de los centros de trabajo a los que se han 
asignado las partidas presupuestarias con beneficiarios incluidos, donde conste 
fehacientemente el tiempo que los interesados han laborado, y las actividades que han 
realizado, desde que las claves anteriores fueron creadas. 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió en los términos a que ya se hizo referencia 

en el resultando segundo de la presente resolución, que en obvio de repeticiones 

innecesarias, se omite su inserción nuevamente. 

En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del 

SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado 

que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta y en su informe justificado, 

pretende entregar al solicitante la información referida, por lo tanto, el hecho de que EL 

SUJETO OBLIGADO haya manifestado a la RECURRENTE que adjuntaba los archivos 
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que contienen la información solicitada, comprueba fehacientemente que dicha autoridad 

acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público. 

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por 

objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin 

embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee 

o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste 

la información pública solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO. 

Ahora bien, es de aclarar que algunas de las solicitudes materia del presente asunto, ya 

fueron atendidas en los diversos recursos de re~sión números 2043/INFOEM/IP/RR/2016, 

2048/INFOEM/IP/RR/2016, 2106/INFOEM/IP/RR/2016 y 2107/INFOEM/IP/RR/2016, los 

cuales fueron presentados por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO 

OBLIGADO, y fueron resueltos de forma acumulada, en la Trigésima Segunda Sesión 

Ordinaria del Pleno de este Instituto, celebrada ei 7 de septiembre de 2016, misma resolución 

que fue notificada el 12 de septiembre del año en curso, por lo que esta Ponencia considera 

necesario hacer un comparativo de lo solicitado en los recursos aludidos con lo requerido 

en el presente asunto, lo cual se plasma en la siguiente tabla: 

1. Solicito información documental 
amplia y detallada de la clave 
presupuestaria 151324.0 
E0963100001 asignada al SEIEM; 

"Solicito información amplia y detallada 
del estatus de la clave presupuestaria 
151324.0 E0963100001 asignad al 
SEIEM" 

SI 
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2. Se pide histórico de las claves 
anteriores con justificación 
documental paso a paso de la 
creación de la misma; 

3. Se pide afectación presupuestaria de 
origen, con todos los documentos de 
autorización y solicitudes que la 
acompañen; 

4. Afectación presupuestaria de destino, 
con todas las autorizaciones . y 
solicitudes, así como de la creación de la 
propia clave; 

5. Los FUP correspondiente a la clave 
asignada; 

6. Justificación de la baja por termino de 
nombramiento, con toda la 
documentación que la acompañe; 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

02650/INFOEM/IP/RR/2016 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

información detallada van oficios de cada SI 
uno de los pasos de el o los destinos y 
usos que se le han dado a los recursos 
económicos de la clave presupuestaria 
mencionada. 

En el entendido de que la clave SI 
151324.0E0963100001 se refiere a una 
clave presupestaria que segun oficio no. 
205C13000/UT/072!2016 emitido por 
SEIEM con fecha 23 de junio de 2016, se 
crea por la compactación de las claves 
presupuestarias 275112.0E0963002098 
y 275112.E0963002316. Solicito se me 
¡acilite co¡zia de todos 1¡ cada uno de los 
oficios de cada uno de los ¡zasos ¡zara la 
autorización de dicho movimiento, con 
c¡[fctaciones ¡zresu¡zuestarias incluidas. 

solicito al SEIEM, me den explicación SI 
documental del destino que se dio al 
presupuesto transferido del DF para la 
renumeracion de las claves presupuesta/es 
mencionadas, al igual que solicito copia de los 
documentos que justifiquen todos y cada uno 
de los movimientos de las claves 
presupuestarias 

No se solicitó NO 

así como de Za justificación de Za baja SI 
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7. Justificación documental de 
cualquier movimiento, aviso y 
notificación al interesado; 

8. Afectación presupuestaria del 
uso de los recursos de la partida 
presupuestaria de la clave después de la 
baja y beneficiario o beneficiarios de los 
mismos; 

9. Secuencia histórica hasta la 
fecha; 

10. Documentos que autorizan 
todos y cada uno de los movimientos; 

. 

11. Documentos que demuestren 
que la o las personas a las que han 
asignado las partidas presupuestarias 
correspondientes estuvieron 
informadas del proceso y han 
participado en el mismo; 

12. Quiero decir, todos y cada uno 
de los documentos de FUP, de altas, 
bajas cambios, notificaciones firmados 
por los interesados. desde antes de la 
creación de la clave, mientras estuvo 
activa, cuando causó baja, y de la o 
nuevas claves con los recursos de la 
misma; 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

02650/INFOEM/IP/RR/2016 
Servicios Educativos Integrados al 
Estado de México 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

No se solicitó NO 

' 

solicito al SEIEM, me den explicación SI 
documentdl del destino que se dio al 
presupuesto transferido del DF para la 
renumeracion de las claves presupuesta/es 
mencionadas 

Solicito toda la documentación referente al SI 
estatus las claves presupuestarias, antes y 
después de la re númeración y re clasificación 
275112.0 E0963002098 y 275112.0 

E0963002316 

. 

solicito copia de los documentos que SI 
justifiquen todos y cada uno de los 
movimientos de las claves presupuestarias 

No se solicitó NO 

No se solicitó NO 
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13. Igualmente pido copia de los 
registros de los centros de trabajo a los 
que se han asignado las partidas 
presupuestarias con beneficiarios 
incluídos, donde conste 
fehacientemente el tiempo que los 
interesados han laborado, y las 
actividades que han realizado, desde 
que las claves anteriores fueron 
creadas. 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

No se solicitó NO 

Es así que del comparativo realizado, se desprende que las solicitudes marcadas con los 

numerales 1, 2, 3, 4, 6, 8, 9 y 10, ya fueron materia de discusión ante este Órgano Garante y 

la resolución que recayó a dichas solicitudes se encuentra subjudice, esto es, no ha causado 

ejecutoria al estar corriendo el plazo para que pueda ser recurrida vía amparo, por lo que 

en el presente asunto, este Pleno se abocará a resolver únicamente por lo que se refiere a las 

solicitudes marcadas con los numerales 5, 7, 11, 12 y 13, a las cuales EL SUJETO 

OBLIGADO respondió en lo medular, lo siguiente: 

5.- los FUP correspondiente a la Si remite el Formato Único de Personal (FUP) 

clave asignada de Alta (01-95) "Interinato Ilimitado", 

número 365116, de fecha 18 de junio de 1993, 

a favor de la C. María Lourdes Mendicuti 

SI 
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Navarro, en la clave presupuesta[ 

1513E096324.0100001. 

En lo que respecta a la autorización de baja 

por término de nombramiento de la C. María 

Lourdes Mendicuti Navarro, en la clave 

presupuesta! 1513E096324.0100001, le 

informo que el documento que acredita dicho 

movimiento corresponde al .Formato Único 

de Personal (FUP), de Baja por Término de 

Nombramiento (35), número 381789, de fecha 

13 de abril de 1994, de dicho servidor público. 

7.- Justificación documental de No se remite información 

cualquier movimiento, 

notificación al interesado 

aviso y 

11.- Documentos que demuestren No hubo pronunciamiento 

que la o las personas a las que han 

asignado las partidas 

presupuestarias correspondientes 

estuvieron informadas del proceso y 

han participado en el mismo. 

12.- Todos y cada uno de los Si remite el Formato Único de Personal (FUP) 

documentos de FUP, de altas, bajas de Alta (01-95) "Interinato Ilimitado", 

cambios, notificaciones firmados número 365116, de fecha 18 de junio de 1993, 

por los interesados. desde antes de a favor de la C. María Lourdes Mendicuti 

la creación de la clave, mientras 

NO 

NO 

SI 
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estuvo activa, cuando causó baja, y Navarro, en la clave presupuestal 

de la o nuevas claves con los 1513E096324.0100001. 

recursos de la misma 
En lo que respecta a la autorización de baja 

por término de nombramiento de la C. María 

Lourdes Mendicuti Navarro, en la clave 

presupuesta! 1513E096324.0100001, le 

informo que el documento que acredita dicho 

movimiento corresponde al Formato Único 

de Personal (FUP), de Baja por Término de 

Nombramiento (35), número 381789, de fecha 

13 de abril de 1994, de dicho servidor público. 

13.- Igualmente pido copia de los No hubo pronunciamiento. 

registros de los centros de trabajo a 
... 

los que se han asignado las partidas 

presupuestarias con beneficiarios 

incluidos, donde conste 

fehacientemente el tiempo que los 

interesados han laborado, y las 

actividades que han realizado. 

Desde que las claves anteriores 

fueron creadas. 

NO 

De lo anterior tenemos que por lo que hace al punto cinco (5), referente a: " .. . los FUP 

correspondiente a la clave asignada ... ", se aprecia que EL SUJETO OBLIGADO si remite el 

Formato Único de Personal (FUP) de Alta (01-95) "Interinato Ilimitado", número 365116, de 
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fecha 18 de junio de 1993, a favor de la C. María Lourdes Mendicuti Navarro, en la clave 

presupuesta! 1513E096324.0100001, del cual se hace la aclaración que si bien en la respuesta 

a la solicitud de información envío dicho documento que se encuentra poco legible, sin 

embargo mediante alcance por correo electrónico de fecha seis de octubre de dos mil 

dieciséis envío el mismo documento con mejor visibilidad, tal y como se aprecia en la 

siguiente imagen: 

... ,~"""' ' <>M.,,,,.., 

"'-'l;5T(I 

'-"·"""'··.1 ,r.~Qli. --~ 
",. C<.•111'.-"IC:,:~ ·~ ' ~ - 1 KL'l.11~ 

' 1 

1 
: 1 

1 1 
~ 

'" 

1 

r 
/ \ 

\ 

- 1 '\, --~w,()I w.e,,,,,_ ~AAfll'lJU/1 

X~ = ~"" i 

'~ T,1. 

ro•'<. 
. 

1 

¡ 
1 

..oCT "'°""· J,C:!W•I. = W.ST~ 

1 
r M\:).DlF!CACIONES A: ,, ,',.-e; 1[ 

' ; .' ~o.. 

~=, l 
" 

Página 36 de 51 

'),. t 
i i ., 1 

1 



•• 
nfoem 

tn,otu,oo,T,.,,.0,1.,,ela,Aw,..,a,.L,fo"""<"'"?"•''"°Y 
"'º'"'"""" de Oatos "'""""'- .. , c,todo do M,xlco Y Muolc,o,o, 

Recurso de Revisión: 

Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

02650/INFOEM/IP/RR/2016 
Servicios Educativos Integrados al · 
Estado de México 
Eva Abaid Yapur 

Por lo que respecta a la autorización de baja por término de nombramiento de la C. María 

Lourdes Mendicuti Navarro, en la clave presupuestal 1513E096324.0100001, EL SUJETO 

OBLIGADO remitió el Formato Único de Personal (FUP), de Baja por Término de 

Nombramiento (35), número 381789, de fecha 13 de abril de 1994, como se aprecia en la 

siguiente imagen: 

1 
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En virtud de lo anterior, con el envío de del FUP de alta legible, se tiene por colmada la 

solicitud referente a los FUP de alta y baja requeridos por LA RECURRENTE. 

Por lo que hace al punto siete (7) " ... Justificación documental de cualquier movimiento, aviso y 

notificación al interesado ... " este Instituto considera que no es procedente dicha 

manifestación, porque LA RECURRENTE no pide un documento en específico que nazca 

de la fuente obligacional que le constriñe a generar, administrar o poseer la información, es 

decir la particular solicita que EL SUJETO OBLIGADO realice un documento especial o ad 

hoc respecto a cualquier movimiento de aviso y notificación al interesado; en otras palabras 

requiere un pronunciamiento de la autoridad que no es materia de acceso a la información 

pública. 

Por lo que hace al punto once (11), referente a: " ... Documentos que demuestren que la o las 

personas a las que han asignado las partidas presupuestarias correspondientes estuvieron informadas 

del proceso y han participado en el mismo ... "; se considera que se refiere a la información que 

se generó a partir de que se extinguió la plaza con clave 1513E096324.0100001, para lo cual 

es necesario traer a.colación lo establecido en el Oficio no. 205C13000/UT/187/2016 que entre 

otras cosas manifiesta: " .. . Finalmente, hago de su conocimiento que la clave presupuesta! 

1513E096324.0100001, no se encuentra en el registro de plazas del Fondo de Aportaciones 

para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE).", por lo que se considera que 

después de la baja ya no existe afectación presupuestaria ni beneficiario o beneficiarios de 

los mismos, ni secuencia histórica hasta la fecha, pues resulta lógico que después de la baja 

tal y como lo indica EL SUJETO OBLIGADO, no se encuentra en el registro de plazas del 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), lo cual se 

corrobora con los números de Oficio 205C13000/UT/072/2016 y 205C13000/UT/070/2016, los 
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cuales fueron adjuntos por L.Á RECURRENTE en su solicitud de origen, en cuya parte que 

nos interesa indican la misma circunstancia, que no se encuentran en el registro de plazas 

del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), por lo 

tanto resulta lógico que no exista una secuencia histórica hasta la fecha, después de la baja 

indicada, así como tampoco existen documentos que autorizan todos y cada uno de los 

movimientos después de la baja, ni documentos que demuestren que a las personas a las 

que le han sido asignadas las partidas presupuestales correspondientes, estuvieron 

informadas del proceso y participaron en el mismo, pues se reitera, no han sido asignadas 

al referido Fondo de Aportaciones para la Nómina, por lo tanto, se considera que los 

presentes puntos de estudio quedan sin materia. 

Por lo que hace al punto doce (12), es necesario precisar que LA RECURRENTE hace 

mención a cuatro momentos específicos: i) Desde antes de creación de la clave, ii). Mientras 

estuvo activa, iii) Cuando causó bajay, iv) De las nuevas claves de los recursos de la misma; 

no obstante lo anterior, respecto de las claves anteriores a la creación de la clave 

1513E096324.0100001, EL SUJETO OBLIGADO no puede tener altas, bajas, FUP' s, cambios, 

notificaciones anteriores a la fecha 22 de mayo de 1992, ya que pertenecían a la Federación, 

lo cual se demuestra con el documento 0001100366016r.pdf, el cual fue anexo en el momento 

de interposición del recurso de revisión que nos ocupa, hecho por lo que hace al inciso i); 

por lo que hace al inciso ii) ya quedó demostrado que fue entregada por EL SUJETO 

OBLIGADO el FUP correspondiente a la Alta; asimismo ya se vio que las notificaciones 

firmadas por los interesados no son materia y por lo que hace a los incisos iii) y iv) también 

fue objeto de estudio que la plaza al desparecer o extinguirse ya no pudo ser otorgada a 

persona alguna, por ende, por lo que respecta a este punto doce, se considera que queda sin 

materia en términos de la fracción V del artículo 192 de la Ley de la materia. 
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Por lo que se refiere al punto trece (13), correspondiente a: "Igualmente pido copia de los 

registros de los centros de trabajo a los que se han asignado las partidas presupuestarias con 

beneficiarios incluidos, donde conste fehacientemente el tiempo que los interesados han laborado, y 

las actividades que han realizado. Desde que las claves anteriores fueron creadas." Del cúmulo de 

las constancias que obran en el expediente electrónico, se vislumbra que sólo hubo un 

beneficiario y que este fue la Doctora en Ciencias Ma. de Lourdes Mendicuti Navarro y que 

las partidas presupuestarias devienen de la compactación de las claves 

275112.0E0963002098 y 275112.E0963002316, por tanto, no puede existir documento en 

donde conste el tiempo que los interesados han laborado y las actividades que han 

realizado, como lo refiere LA RECURRENTE. Lo anterior se robustece con lo manifestado 

en el Oficio 205C13000/UT/072/2016, el cual fue anexo en el momento de la solicitud de 

origen, que en la parte que nos ocupa, expresa lo siguiente: 

" .. . Asimismo, le comunico que la clave en comento, no se encuentra en el registro de plazas 
del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE), y que el 
último movimiento registrado de la misma, es la baja por término de nombramiento de 
la Dra. en Ciencias Ma. de Lourdes Mendicuti Navarro ... " (sic) 

Por lo tanto, queda sin materia en términos de la fracción V del artículo 192 del 

ordenamiento legal que ya ha sido citado. 

Asimismo, es de destacar que por lo que hace a la asignación de plaza de la C. Ma. de 

Lourdes Mendicuti Navarro, se tiene la certeza de que sí laboró para los SEIEM con el 

número de plaza 1513E096324.0100001, ya que EL SUJETO OBLIGADO remitió los FUP 

de alta y baja de la entonces servidora pública, haciendo la aclaración que en el formato de 

alta se desprende la Clave del Centro de Trabajo, como se desprende en la siguiente imagen: 
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En virtud de lo anterior queda por colmada la solicitud de información en estudio. 
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Ahora bien, cabe resaltar que durante el periodo de instrucción, LA RECURRENTE remitió 

19 archivos electrónicos, mismos que se enlistan a continuación: 

l. INFORME DE JUSTIFICACIÓN RECURSO 01866INFOEMIPRR2016.pdf 

2. SOL 00087IP2016.pdf 

3. Inconformidad092IP2016.pdf 

4. mas aclaracionesmas aclaraciones.pdf 

5. anexo 01866INFOEMIPRR2016.pdf 

6. ANEXO SOL 087IP2016.pdf 

7. a58c40ld5cfülc0c486e646c3af2d057.pdf 

8. 9 junio 19921209.pdf 

9. SOL 00083IP2016 (1).pdf 

10. 25febreoe93 1162.pdf 

11. ANEXO SOL 083IP2016.pdf 

12. Ampliando los motivos de inconformidada.pdf 

13. SOL 00092IP2016.pdf 

14. ANEXO SOL 092IP2016.pdf 

15. clavesl.doc 
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16. FONE.doc 

Comisionada ponente: 

17. convenio_ estado de méxico 1992.pdf 

18. 0001100366016r.pdf 

19. Ley del trabajo.pdf 

Eva Abaid Yapur 

Por cuestión de método, técnica jurídica y economía procesal, la anterior información fue 

estudiada y analizada de forma íntegra y conjunta, a efecto de omitir repeticiones 

innecesarias y contradicciones, así como para dar precisión y certeza jurídica al presente 

fallo, por ello, por lo que hace a los archivos 1, 2 y 3; no son de atenderse, en razón de que 

pertenecen a diversos recursos de revisión de los cuales ya existen resolución firme. 

Por lo que respecta al documento 4, corresponde al expediente 2043/INFOEM/IP/RR/2016 y 

acumulados y se advierte que realiza diversas manifestaciones respecto de los documentos 

entregados en dicha resolución; sin embargo, para el presente asunto, éstas no son de 

tomarse en cuenta en este momento procesal, ya que se considera como plus petitio, 

circunstancia sobre la cual se abordará más adelante. 

Respecto a los archivos señalados con los arábigos 5 y 6, ya han sido motivo de estudio en 

la presente resolución por lo que no se entra a su análisis. 

Por lo que hace al punto 7, no se entra al estudio toda vez que no tiene relación con el 

presente caso, y es motivo de una resolución diversa, identificada con el número 

1866/INFOEM/IP/RR/2016. 
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Respecto a los puntos 8 y 10, lo único que hacen es corroborar la existencia de las plazas 

275112.0E0963002098 y 275112.E0963002316, que pertenecieron a la C. Maria de Lourdes 

Mendicuti Navarro, por ende resulta ocioso pronunciarse al respecto. 

Por lo que hace a los puntos 9 y 11, no se entra a su estudio toda vez que no guardan relación 

con el asunto de mérito. 

Por lo que respecta al punto 12, es necesario traer a colación que se refiere a tres diferentes 

tipos de manifestaciones, por un lado LA RECURRENTE hace alusión a ternas que fueron 

materia de estudio en otros asuntos, asimismo, se aprecia que refiere cuestiones diversas al 

presente asunto, se aprecia que existe plus petitio sobre el cual, se realizará pronunciamiento 

en los párrafos subsecuentes. 

Por lo que hace al punto 13, no guarda relación con el asunto que nos ocupa, por lo tanto no 

se entra a su estudio. 

Por lo que respecta al punto 14, se colige que fue materia de estudio en diversa resolución, 

dictada por este órgano colegiado. 

Por lo que hace al punto 15, se aprecia que existe plus petitio sobre el cual, se realizará 

pronunciamiento en los párrafos subsecuentes. 

Por lo que respecta al punto 16, esta autoridad considera que es repetitivo pues indica que 

la respuesta en el Oficio No. 205C13000/UT/187/2016 referente al expediente 

00101/SEIEM/IP/2016, relativo a la clave presupuestal 1513E096324.0100001, no se encuentra 

en el registro de plazas del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo (FONE), lo cual ya fue materia de análisis en el recurso que nos ocupa. 
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Por lo que hace a los puntos 17, 18 y 19, no se entra al estudio de éstos, toda vez que resultaría 

repetitivo y ocioso al ser ya analizados en la presente resolución, pues los mismos fueron 

analizados al momento de la interposición del recurso que nos ocupa. 

En términos de la fracción VII del artículo 191 de la ley de la materia, se considera plus petitio 

cuando LA RECURRENTE amplíe su solicitud en el recurso de revisión, lo cual no fue 

materia de su solicitud de origen; en el presente caso se actualiza tal circunstancia, porque 

LA RECURRENTE añade nuevos puntos de solicitud en los documentos marcados con los 

arábigos 4, 12 y 15 señalados con antelación, los que no fueron pedidos en la solicitud 

primigenia, por lo tanto, no son de atenderse en este momento procesal, dejándose a salvo 

sus derechos para que en diversa solicitud los haga valer. 

En efecto, de la solicitud de información se desprende que LA RECURRENTE no requirió 

lo señalado en los documentos marcados con los numerales 4, 12 y 15 señalados 

anteriormente; por lo que de acuerdo al contenido tanto de la solicitud de información como 

de los documentos referidos, resulta claro que LA RECURRENTE pretende ampliar los 

alcances de la solicitud de información. Por lo que en términos del artículo 36, fracción II de 

la Ley de la materia, este Instituto no está facultado para resolver con respecto a 

ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala 

el artículo 155 de la Ley de la materia, por lo que el recurso de revisión no constituye un 

medio válido para solicitar información adicional. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del 

Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia Común, 

Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala: 
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"AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS 
FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben 
estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se 
recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se 
estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las 
consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, 
resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, 
toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos 

de inconformidad que plantean los recurrentes." 

Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por LA 

RECURRENTE no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que los documentos 

presentados por LA RECURRENTE dentro de sus manifestaciones respecto de los puntos 

materia del presente análisis, resultan notoriamente improcedentes, pues este Órgano 

Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron 

formulados en tiempo y forma. 

Tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena 

Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo 

de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los 

siguientes: 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE 
PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE 
COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS 
EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN 
DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, 
que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesarw para 
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garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes 
de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y 
cualquier otra entidad federal, así como que toda la información 
gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán 
acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el 
precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y 
disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también 
lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido 
de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no 
obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su 
petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que 
señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los 
documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la 
obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan 
a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren. 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO." 

Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10, que resulta improcedente ampliar 

las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del 

recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la 

solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información 

novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente: 

"Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información 
pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de 
revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de 
su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso 
de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a 
sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su 
derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 
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Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública - Alonso Gómez-Robledo 
Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado -Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República -
María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social - Sigrid 
Arzt Colunga 1378110 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado -María Elena Pérez-Jaén Zermeño." 

No obstante lo anterior, se dejan a salvo los derechos de LA RECURRENTE para ejercitar 

su derecho de acceso a la información, realizando una nueva solicitud respecto de la 

información requerida mediante el recurso de revisión. 

Por último, cabe precisar que éste Órgano Garante no está facultado para pronunciarse 

acerca de la veracidad de la información proporcionada. Lo anterior, en virtud de que no 

existe precepto legal alguno en la ley de la materia que permita que, vía recurso de revisión, 

se pronuncie al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice: 

"El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no 
cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración 
Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 
promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre 
la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado 
para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 
autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los 
particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una 
causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto." 
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En virtud de que como quedó demostrado en el presente medio de impugnación, EL 

SUJETO OBLIGADO mediante el documento legible enviado mediante correo electrórúco, 

correspondiente al FUP de alta de la C. María de Lourdes Mendicuti Navarro, quedó 

completamente satisfecho el derecho de acceso a la información de LA RECURRENTE, por 

lo que este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento 

prevista en el artículo 192 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad que dispone lo 

siguiente: 

"Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se 
actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso." 

En efecto, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la 

disposición enunciada, de manera tal que procede el sobreseimiento del recurso de revisión 

de manera enunciativa más no limitativa cuando el recurso de revisión por cualquier motivo 

quede sin materia. 

Por ende, el cuarto elemento normativo de la figura legal del sobreseimiento, consistente en: 

" .. . de tal manera que el medio de impugnación quede sin materia ... "; en el presente caso, se 

actualiza tal circunstancia, ya que el acto impugnado que dio origen al presente recurso 

quedó sin materia por las razones anteriormente expuestas. 

Es decir, de la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, del análisis respecto a los 

recursos de revisión relacíonados, así como de la información remitida mediante informe y 

alcance al informe justificado se tiene por colmado el derecho de acceso a la información de 

LA RECURRENTE. 
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Finalmente, se dejan a salvo los derechos de la particular, a fin de que mediante acto 

posterior realice una nueva solicitud de información a efecto de requerir lo que considere 

conducente. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, décimo 

octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este 

Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se SOBRESEE el presente recurso de revisión en términos del Considerando 

Quinto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE, la presente resolución, así como que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada el cuatro de mayo de 

dos mil dieciséis en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

Asimismo, se dejan a salvo los derechos de LA RECURRENTE para que mediante diversa 

solitud requiera la información que considere conducente. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO 

POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, CON AUSENCIA 

JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA TRIGÉSIMA 

SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO 

ROSAS. 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Ausencia Justificada 
Josefina Román Vergara 
Comisionada Presidenta 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 
(RÚBRICA) 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada 
(RÚBRICA) 

•• 
Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 
(RÚBRICA) 

111nfoem 
llllll?UTO Of lll,l,H$AAROICIII Y ,t,i;CUO,. U. lllfOAIU.C!Óff 

PÚ!!UCAOEI.UTAOOOE»ÉDCOYIIIJKlC!PIOi 

E t h.oja corre···s·p·· ondeª .. la resolución de doce de octubre de dos mil diPCENQel recurso 
evisión número 02650/INFOEM/IP/RR/2016. 
L¿.VA _ ---
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